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ARTICULO DE  OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Sernia. S ra. Infanta Doña M aría Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña 
Luisa Carlota.

REA L DECRETO.
Accediendo á las reiteradas instancias del maris

cal de campo D. Andrés García Camba, he venido, 
como..Reina Regenta y Gobernadora, á nombre de m i 
augusta Hija la Reina Doña Isabel n , en adm itirle la 
dimisión que ha hecho del cargo de Secretario in teri
no del Despacho de la G uerra; declarando que quedo 
muy satisfecha de la lealtad, celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. Y  para que le reemplace en 
este destino, con igual interinidad, nombro ai briga
dier D. Francisco Jav ie r Rodríguez de V era, Diputa
do í  Cortes por la provincia de Albacete. Tendréislo 
entendido, y lo comunicareis a quien corresponda pa- - 
ra su cumplimiento.rzEstá señalado ;de la Real mano.— 
Palacio 26 de Noviembre lie 1836. ~ A D. José M aría 
Calatrava, Presidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R eal orden .

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del ex
pediente instruido con motivo de la consulta hecha por 
esa contaduría general de distribución acerca de las re
glas que convendrá observar para evitar los inconve
nientes que toca en la liquidación de haberes hasta 1.° 
de Mayo de 1828, y nivelar como es debido los pagos 
sucesivos; y S. M. conformándose con el dictamen da
do sobre el asunto por la sección de Hacienda del su
primido consejo R ea l, se ha servido mandar:

1.° Que la liquidación de haberes hasta fin de Abril 
de 1828 proceda y se ajuste al estado qué tuviesen las 
cuentas respectivas á la misma época, según los asientos 
al ponerse en ejecución la ley de presupuestos de 1833.

2.° Que el pago de los haberes atrasados que re
sulten en la época posterior al í.°  de Mayo de 1828, 
y traigan su procedencia de descubiertos al establecer
se la ley de presupuestos, quede á la espectativa de lo 
que el Gobierno con las Cortes acuerden en su dia.

3.° Que solamente el atraso ocurrido desde fin de 
1834 en adelante sea el que sufra por todas las clases 
^  igualdad ó proporción.

Que para la nivelación del atraso á que se r e -  
to c ia  regla anterior, se disminuya el pago de mesa
das a las clases adelantadas hasta que el Gobierno ten
ga medios para que se ejecute Ja igualación.

T á.? Que luego que esto se haya realizado, no se 
Pagara á las clases comprendidas en la ley de presu
puestos de 1833 mas haber en cada mes que la dozava 
Parte del que anualmente les corresponda. De Real or
den lo comunico á V . S. para su inteligencia y  efectos 
eonsiguientes. Dios guarde á V. S* muchos años. Ma
drid 23 de Noviembre de 1836.=Mendizaba!.=Sr. con
tador general de Distribución.

Partes recibidos en la  secretaria de Estado y  del D espa
de la  G u er ra .

El general Lebeau, comandante en gefe del cuerpo de

operaciones de Navarra , desde Pamplona con fecha 14 de 
Noviembre dice á este ministerio lo que sigue:

Excmo. Sr.: Tengo el honor de manifestar á V .  E. 
que habiéndose reunido la columna del general Iribarren 
á la mía , según lo habíamos concertado anteriormente y  
que tuve el honor de anunciarlo á V .  E. por mi oficio de 
7 del actua l , marché el 8 sobre Estelia , dividiendo mi 
columna, después del aviso del bizarro general inbarren , 
en tres partes formando tres brigadas ; la de la derecha, 
compuesta de tres batallones de la legión , dos escuadro
nes de lanceros la misma y  tiradores de Isabel ir con ' 
cuatro piezas de artillería de montaña, cuya fuerza era 
mandada por el brigadier Conrad.

La segunda, que era del centro, se componía de un 
batallón de la Guardia. Pveal, otro del 6.° l igero, tres ó 
cuatro compañías de ios llamados exploradores de monta
ña , una compañía de granaderos del regimiento provinc ia l ' 
de Valladolid  y  dos obuses de la legión, siendo mandada 
esta fuerza por el Sr. Ezpeleta , coronel de la Guardia 
R ea l .

La de la derecha lo era por el coronel del regimiento 
de Málaga D. Marcelino Junqu iera , compuesta de tira
dores de Isabel 1 1 , de un batallón de la Guardia R ea l  y  
otro del regimiento de Málaga con dos piezas de artillería.

La valiente caballería de la Guardia R ea l  formaba 
la  reserva. Estas tres columnas, formadas delante de Otei- 
z a , las hice marchar á un punto designado; la de la iz
quierda á. prolongar la ribera del Ega; la del centro á d i
rigirse sobre la línea de la montaña de la e rm ita ,  asi co
mo la de la derecha. Esta montaña tenia en diversos pun
tos varias avanzadas del enemigo, que no hicieron resis
tencia á nuestras tropas: después de haberla atravesado , y  
apercibido el pueblo de V il la tue r ta ,  mandé á la  columna 
de la derecha que flanqueara la montaña (que casi nos le 
encubría), y  que atacase al enemigo, sobre el cual debería 
yo haber caído precisamente con la columna del centro st 
el enemigo no hubiera tomado la dirección de las monta
ñas que rodean á Estelia. Este era el punto principal que 
ocupaban, y  el mismo que fue tomado por el bizarro bri
gadier Conrad á la cabeza de su leg ión , sin detener la di
rección de las columnas que marchaban sobre Estelia.

Antes de llegar á las montañas que la dominan, co
mo viese movimiento de infantería y caballería de la otra 
parte del E ga , dirigiéndose hacia nosotros con intención 
de pasar un puente sobre la expresada ribera, hice detener 
para guardarle la columna de la izquierda con orden de 
colocar las dos piezas de artil lería en posición de defender 
el paso. Iba á operar sobre Estelia, y no quería ser mo
lestado por retaguardia. Nuestros tiradores habían empe-‘ 
ñado su fuego con el enemigo cerca de las montañas que 
rodean dicho pueblo, y  les hice seguir con las masas de 
las columnas del centro, mientras que yo prevenía al bri
gadier Conrad que se apoderase del pueblo de Zimcoain, 
adonde se dirigía el enemigo que amenazaba envolvernos.

A s i  resguardado por derecha é izquierda, operaba por 
m í mismo sobre las posiciones , protegido sucesivamente 
por la columna del centro; y  hallando uri punto que des
cubría á Estelia á medio tiro de donde se encontraban los 
obuses, los hice reunir; y  en muy corto espacio arrojaron 
150 granadas sobre las calles y casas de Estelia. El fuego 
del enemigo había cesado en todas direcciones por hallar
nos en la cima de nuestras posiciones; pero aproximándo
se la noche, y  no habiendo tomado el soldado mas que 
media ración de ga l le ta , y mediante á haberse llenado el 
objeto aun mas dé lo que V .  E. me manifestaba con fe
cha 31 del mes próximo pasado, emprendí la retirada, y á  
las nueve de la noche habíamos entrado en Oteiza, donde 
había dejado en buenas posiciones la artil lería de la divi
sión de Iribarren, protegida por una pequeña columna 
mandada por el coronel Nógués, compuesta del 2.° batallón 
del 2.° de l igeros, de un escuadrón de la guardia y  dos 
compañías de zapadores. La importancia de esta posición 
me obligó á confiarla al expresado coronel, gefe de esta
do mayor del ejército de operaciones.

No puedo menos de manifestar á V .  E. que antes dé 
operar había oficiado á Puente la R eina al general conde 
de Cleonard para que reuniese sobre la línea cuantas tro
pas pudiera, con el objeto de hacer una invasión en los

valles de Lanz y  Ulzama y  distraer á las partidas enemi
gas que hubiese en ellos. La conducta de este distinguido 
oficial general es digna de los mayores elogios , como igual
mente la del gobernador de Puente la R e in a ,  á quien 
mandé con el mismo fin que la víspera de mi ataque hi
ciese una salida con una parte de la guarnición. Todos los 
cuerpos han rivalizado en entusiasmo y  valor.

Tengo el honor de dirigir á V .  E. los estados de to
dos los individuos que se han hecho acreedores á recom
pensas. Y  es de mi deber proponerlos á S. M. C. como 
modelos de valor y dignos de todas las recompensas aná
logas á sus grados y acciones.

El genera l, segundo cabo de A nda luc ía ,  con fecha 19 
del actual dice lo siguiente:

Excmo. S r . : La facción de Gómez que salió de Mar- 
chena para Moron el 16, no  llegó á entrar en esta ult ima 
v i l la ,  y  desde muy cerca se dirigió á Olvera , saliendo al 
dia siguiente , según las últ imas notic ias, para la ciudad 
de Ronda. Parece que va en bastante desorden y  dismi
nuida , haciéndose consistir su fuerza tan solo desde 4 £ 
6®. hombres, entre ellos 500 caballos. V a  cometiendo es
pantosos desórdenes y asesinatos, habiéndose encontrado 
solamente por la justicia de Moron 9 cadáveres de pri
sioneros , y  aun de ganaderos, bárbaramente .asesinados en 
el camino.

Nuestra división de caballería ha seguido el movi
miento de la facción, habiendo anoche pernoctado en la 
Puebla de Cazalla, y  extendiendo sus avanzadas y  explo
radores hasta las inmediaciones del enemigo. He envia
do á las órdenes.de: su comandante general cuatro buenas 
compañías de cazadores de infantería que podrán ser m uy 
útiles en el pais á que se ha acogido la facción.

Desde el momento que supe el movimiento de esta 
sobre la serranía de Ronda, lo comuniqué por extraordina
rio al gobernador de Cádiz para que lo hiciese al coman
dante general del campo de G ib ra lta r ,  y  para que saliesen 
buques armados y escampavías hacia la costa donde se po- 
dria temer embarcasen los facciosos algunos efectos. Tam
bién he dado oportuno conocimiento ai cónsul de S. M . 
en Gibraltar. A  petición de la junta de armamento y  
defensa de la provincia de Cádiz he declarado esta en 
estado de sitio como las demas que componen el distrito 
de la capitanía general.

Por fin he tenido noticias ciertas de las tropas de la 
R e in a ,  habiendo ayer recibido una comunicación con fe
cha de 17 del mariscal de campo D. Felipe R ivero desde 
Santae l la , y  hoy otra de ayer del mismo general desde 
Osuna. Auxiliaré cuanto me sea posible las operaciones de 
la división del referido general, y  ya he prevenido al co
mandante general de mi caballer ía combine todos sus mo
vimientos con los de aquel, y  se arregle á las instruccio
nes que se sirva darle.

El Excmo. Sr. teniente general D. Fernando Butrón 
me noticia desde A lca lá  de Guadaira con fecha del 17 que 
iba á emprender su marcha con los cortos restos de su d i
visión para las Cabezas de S. J u a n ,  y  ayer han salido para 
reunírsele las cuatro compañías de, artillería pertenecientes 
á la  misma división, que se hallaban en esta capital.

El capitán general de Castil la  la Nueva con fecha 24 
del actual me dice entre otras cosas lo que sigue :

El comandante general de la provincia de Cuenca en 
oficio de 22 me dice lo siguiente: Mañana cón toda la  
fuerza que tenga disponible de los batallones de Cádiz y  
Extremadura , que serán unos 500 infantes y  12 á 15 ca
ballos de partidas sueltas , saldré por el camino real de 
esa corte á observar al enemigo , y  en caso de que pasase 
el T a jo ,  á impedirle la vuelta por sí fuese atacado de fren
te. Esta ciudad queda confiada al batallón de Milicia na
cional movilizada de esta .provincia y á la suya local, 
con la cual la conceptúo al abrigo de Un golpe de mano, 
y  mayormente porque en todo caso yo no la perderé de 
vista ; será mi retirada á ella , y al presente no hay otra 
facción que e s ta , que tampoco es muy á propósito para 
atacarla.

El mismo capitán general, coi! igual fecha comunica 
á este ministerio el parte siguiente:



Excmo., S r .: Según los últimos partes que he recibi
do en la mañana de hoy, la facción en fuerza de 4 ^  á 
500 caballos y algunos infantes marcharon á las ocho de 
la mañana del 22 , dividida en dos trozos, el uno por el 
vado de Estremera, vega de Barajas, á pernoctar á I lla— 
n a , y el otro por el vado de Mansecos y barca de A l-  
moguera, al mismo punto de Illana, de donde á las nue
ve de la mañana del 23 salieron con dirección á Hucte.

La columna del brigadier Rute salió de Chinchón al 
amanecer del 23 , dirigiéndose por Colmenar y V illarejo á 
Estremera, adonde llegó á las cuatro y media de la tarde, 
habiendo resuelto aquel gefe marchar al amanecer de hoy 
sobre Huete, que dista seis leguas de Estremara , por si 
logra alcanzarla y batirla. La columna que marchó á A l
calá ai cargo del comandante del batallón Reina Gober
nadora D. Manuel Carrascosa se hallaba hoy en dicha 
ciudad , de donde, según comunicación que me ha dirigi
do , salía en el mismo día para Guadalajara ú Orche.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 25 
del actual dice lo que sigue:

Excmo. S r . : Paso á manos de V . E. copia del oficio 
que acabo de recibir del brigadier D. Antonio R ute en 
Bellisca á las ocho de la noche de ayer 24 , en que da par
te de la situación y dirección de la facción, á fin de que 
V . E. se sirva elevarlo á conocimiento de S. M.

Copia que se cita .
Columna móvil de Castilla la Nueva.=Excmo. señor. 

Según manifesté á V . E. en oficio de este d ia , escrito á las 
cuatro de la mañana y fechado en Estremera, salí á dicha 
hora, y en la barca y vado esperé á que amaneciese para 
principiar el pase de este lado del Tajo, el que concluyó á 
las diez y media de la mañana; en seguida continué la 
marcha á Barajas, y últimamente á este punto , al que lle
gué á las cuatro y medía de la tarde. Todas las noticias 
son contestes de que entre cuatro y cinco de la mañana 
salió la facción a Priego, cuyo pueblo dista de este diez y 
media leguas. La facción continúa robando toda clase de 
caballos con el objeto de llevarla montada, sin perjuicio de 
un gran número de bagajes que de todas partes exigen.

Mañana pienso salir antes del dia para adelantar cuan
to sea posible hacia el citado Priego, y también para lle
varla en observación , porque como bajo ningún concepto 
se adquieren noticias, por esta causa es indispensable seguir 
la huella con el objeto de no dejarla descansar ni un mo
mento. Dios guarde á V . E. muchos años. Bellisca 24 de 
Noviembre de 183<5 á las ocho de la noche.=Excmo. se- 
ñor.=Antonio de Rute.=Excmo. Sr. capitán general de 
Castilla la Nueva.=Es copia.=Seoane.

El capitán general de Valencia con fecha 22 del cor
riente dice lo siguiente:

Excmo. Sr. : El brigadier D. José Grases desde V i-  
naróz en oficio de 16 del corriente me dice lo que copio: 
Excmo. Sr.: En la tarde de este d ia , al pasar la brigada 
por las inmediaciones de la venta de Pedro R o ch , los ex
ploradores han avistado á la derecha del camino sobre una 
loma inmediata un grupo de facciosos, cuyo número no 
ha sido fácil determinar por la espesura de los algarro
bos. El capitán graduado, ayudante del 6.° ligero de ca
ballería D. Manuel Cortázar , que mandaba la vanguardia 
compuesta de (\6 caballos de ligeros y del 1.° de línea y la 
compañía de cazadores de Saboya, al mando de su teniente 
D. Manuel Campos, los ha cargado inmediatamente; y  á 
pesar de que los enemigos rompieron el fuego desde lo 
mas escarpado de la montaña , han sido desalojados y  
perseguidos en todas direcciones, dejando seis muertos en 
el campo y cinco fusiles en nuestro poder.

En este encuentro, aunque de poca consideración, 
han dado nuestros soldados una nueva prueba del entu
siasmo que los an im a; la caballería ha subido una cuesta 
pedregosa y llena de m aleza, sin bastar á contenerla los 
obstáculos que se oponían entre ellos y los facciosos, que 
conociéndolo les han proporcionado varios combates in
dividuales. En estos se han distinguido el cabo primero 
Francisco Góm ez, los soldados Vicente Galmez y Te- 
lesforo Ojeda , del 6.° de ligeros, y el de igual clase del 
1.° de línea Francisco Montaner, matando cada uno i  su 
contrario.

El mismo capitán general con la propia fecha me di
ce lo que copio:

Excmo. S r.: Después de mi último parte que por ex
traordinario dirigí á V . E. el dia 20 , no ha ocurrido otra 
novedad que haber atacado los facciosos, ignorándose el 
cabecilla, á la villa de Chelva en la noche del 20, por lo 
cual di orden el 21 á la 2.a brigada que estbaa en R iv a r-  
roja pasase á auxiliar dicha p laza , forzando las jornadas 
á fin de sorprender á la canalla, y espero de un momento 
á orto parte del resultado, asegurando á V . E. no haber 
peligrado la insinuada villa por hallarse bien fortificada y 
guarnecida, con un gefe decidido á la cabeza.

Por consecuencia á haber salido falsa la noticia de la 
grande facción en A lbacete, he dado contraórdenes á las 
brigadas que á marchas dobles debían concentrarse en 
Chiva; y  como los cabecillas Forcadeli, Esperanza y 
Llangostera hayan movido, el primero sobre Toro uni
dos los otros y el Royo hácia Onda, según últimos par
tes recibidos, he dispuesto que al paso que los persiga por 
la  izquierda la 2.a brigada, caiga la 1.a sobre la di
rección del últim o, una vez que la portuguesa cubre ya el 
Maestrazgo; todo sin perjuicio de nuevas operaciones en 
conformidad á las del enemigo. Todo lo que manifiesto á 
V . E. para su superior conocimiento.

El juez de primera instancia del partido de Sta. Co
loma de Farnés, con fecha 2 de Noviembre comunica á 
este ministerio de la Guerra lo siguiente:

Excmo. Sr. : Desde mi último parte no ha ocurrido
mas novedad que la de haber el coronel Rimbau con su 
batallón de francos alcanzado por medio de una contra
marcha á la facción del cabecilla Grau en el pueblo de 
V illad rau , atacándola improvisamente por tres flancos, 
siendo el resultado perder los facciosos mas de 12 hom
bres, 5 caballos, una yegua, 4 mulos y 2 burros con va
rios otros efectos y armas, ademas de 13 mugeres , entre 
otras la cuñada del cabecilla, que servirán en rehenes de al
gunos Nacionales que se hallaban prisioneros, como que 
para el efecto ha escrito ya aquella muger á su cuñado.

Según tengo entendido, la mayor importancia de esta 
acción consiste en haber cogido la correspondencia del ca
b ec illa , entre la que se hallan los nuevos planes proyecta
dos por el titulado general en gefe D. N. Royo; siendo 
uno de ellos el atacar á los puntos fortificados luego que 
las columnas volantes del ejército constitucional se alejen 
de ellos, con el objeto sin duda de fatigar nuestras tropas.

C O R T E S .
PRESIDENCIA D E I  SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Sesión del d ia 26 de Noviembre.
Se abrió á las doce; y  leída el acta de! la anterior, 

quedó aprobada.
Se mandó pasar á la comisión de Crédito público un 

oficio del Sr. Secretario de Gracia y Justic ia , a que acom
paña un expediente seguido en el supremo tribunal de Jus
ticia con motivo de las dudas ocurridas á la caja de Amor
tización para el reintegro á los compradores de bienes na
cionales, según el decreto de 3 de Setiembre de 1835,

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los de 
los Sres. D Juan Palarea, electo Diputado por la provin
cia de M urcia, y D. Ramón Maquieira , por la de Pon
tevedra.

También pasó á la misma comisión una exposición 
del Sr. D. Joaquín García Domenech , á la que acompaña 
sus poderes por Castellón de la P lana, pidiendo se le 
conceda permiso para suspender su traslación á la corte 
durante lo rigoroso del invierno, porque de verificarlo pe
ligraría su vida á causa de las dolencias crónicas que pa
dece.

Asimismo se mandó pasar á la comisión especial de 
Guerra una exposición del ayuntamiento y mayores con
tribuyentes de Calahorra, quejándose de la junta de ar
mamento y defensa de Logroño por haber acordado la im
posición de un tanto por ciento sobre las propiedades ur
banas.

Se dio cuenta de una exposición de D. Juan Pedro 
Velazquez y otros escolares de la universidad de Sevilla, 
en la que exponen los perjuicios que resultan del método 
de enseñanza que en aquella universidad se sigue, y pi
diendo se ponga en ejecución el plan que se seguía en la 
anterior época, constitucional.

Se mandó pasar á la comisión de Instrucción pública.
Se acordó pasara a l Gobierno para los efectos Opor

tunos una representación de la duquesa de Berwick y A l-  
v a , manifestando que en el reparto de los 200 millones 
sé la han asignado diferentes cuotas en Madrid y en otros 
diversos puntos de sus Estados, que todas vendrán á for
mar una cantidad de 30$ duros, y en su consecuencia 
pide á las Cortes tomen en consideración su solicitud para 
evitar la ruina que se seguiría á los individuos que se ha
llen en el caso de dicha señora.

Se dio cuenta de otra exposición de D. Francisco Po
sada, administrador de los Estados de A lba en la provin
cia de V allado lid , quejándose de aquella diputación pro
vincial por haber impuesto á los bienes vinculados de di
chos Estados la cuota de 32$ rs. para cubrir el reparto 
de los 200 millones.

Se acordó pasase al Gobierno después de una ligera 
discusión.

Se leyó por primera vez la siguiente proposición de 
los Sres. Vázquez Parga, Fontan y Falero:

» Pedimos á las Cortes se sirvan suprimir la  dotación 
y  privilegios de los médicos , directores de baños y aguas 
minerales.”

El Sr. VAZQUEZ P A R G A : »  A l pedir la supre
sión de los privilegios de los médicos de baños y aguas 
minerales , sé que voy á atraer sobre mí la maldición de 
esta clase de empleados, á quienes yo considero, y las 
Cortes no podrán menos de considerar, como los benefi
ciados simples de la nación. Si no fuera tan necesario eí 
entrar desde luego en economías, pediría desde luego á las 
Cortes la revisión en la totalidad del reglamento de aguas 
y  baños minerales, obra de los mismos médicos, y escri
ta en la vida de un R ey enfermo y achacoso que anual
mente concurria á ellos, y que por lo mismo le parecía 
poco todo cuanto concedía á los directores de estos esta
blecimientos. Entonces hubiera pedido la supresión de es
tas plazas de directores , como inútiles y perjudiciales. Inú
tiles , porque conocida la naturaleza de la enfermedad y 
del medicamento, no se necesita director, y asi no los 
hay de la quina , del ruibarbo ni de otras medicinas, ni 
de los baños de m ar; y perjudiciales, porque yo comparo 
á estos médicos con los frailes de las órdenes mendicantes, 
pues á la manera que estos hacían que sus imágenes fuesen 
mas milagrosas que las de las parroquias y catedrales; ha
ciendo asi cada uno de estos médicos directores, ensalzan 
la virtud de sus aguas, para de este modo atraer mas con
currentes.

Los médicos directores de baños están dotados con 
8$ rs. anuales fijos, y ademas de esto tienen derecho á 
exigir á cada enfermo 10 rs. vn. por solo el acto de dar 
una papeleta y decirle »pase á los baños;” y asi es que 
sube la dotación de los médicos directores á 20$ rs. en 
algunas partes, á 30 ó*4^9 en otras, y esto solo por el

trabajo de tres meses en el año, que es la temporada da los 
baños. Comparen las Cortes este sueldo con el de los de
mas empleados del Estado: yo quiero compararlos de pron- 
to con un juez de primera instancia, que tiene que res
ponder de las vidas y haciendas y administrar justicia en 
un partido de 30 ó 409 almas; que es responsable de to
dos sus actos; que deja consignados á la posteridad sus fa^ 
líos buenos ó malos. Este juez tiene 365 dias de trabajo y* 
solo 7$ rs. de sueldo; y un médico, cuyos yerros cubre 
una losa , y cuyos desaciertos se encubren siempre con la 
naturaleza del paciente, por solo 90 dias de trabajo co
bra 30$ rs. Aun hay mas; es necesario darle al médico 
un alojamiento, no como á un m ilitar que solo dura tres 
d ias, sino durante la temporada, y  algunas veces lo dis
fruta con toda su fam ilia: yo no sé qué empleado públi
co de la nación tiene un privilegio de esta clase.

» Repito que no solo considero inútiles, sino aun per
judiciales los directores de los baños termales, y que cuan
do menos debe quitárseles la dotación que perciben de 
los fondos públicos, porque están sobradamente pagados de 
su trabajo con los 10 rs.; y si no, quíteseles el derecho de 
percibir esos 10 rs ., dejándoles el sueldo: que se les dé 
enhorabuena alojamiento por tres dias como á los milita
res , pero no por los 90 , que es un privilegio muy gra
voso. Yo espero, pues, que el Congreso se servirá acordar 
que pase esta proposición á la comisión de Diputaciones 
provinciales por satisfacerse de los fondos de propios la 
dotación de que se trata.”

Se lee una proposición de los Sres. Lujan, A illon  
Fernandez Baeza y Salva, para que las Cortes, á fin de 
que puedan obrar con pleno conocimiento sobre la pre
sentación de cuentas, remoliendo los obstáculos que se 
oponen á su presentación, estableciendo un sistema segu
ro para darlas en lo sucesivo, se sirvan pedir al Gobier
no remita copia autorizada de las consultas que le ha re
mitido el tribunal mayor de Cuentas desde su instala
ción en 1828, como asimismo la colección de los decre
tos y ordenanzas promulgadas hasta el d ia, relativos a laa 
atribuciones y deberes del mismo tribunal y  contaduría 
mayor de Cuentas.

El Sr. AILLO N : »N o pido la palabra para reco
mendar la importancia de esta proposición, sinó para ha
cer ver que lo que aqui se pide, que á primera vista asom
bra á cualquiera, son dos cuadernos (la colección de ór
denes), dos cuadernos impresos que pueden venir al mo
mento, y las consultas serán cuatro, cinco, ó seis cua
dernos cuándo m as; y en ellos encontrarán las Cortes cuán
to puedan desear para adquirir un conocimiento completo 
de los inconvenientes que se ofrecen para tener las cuen
tas con exactitud, examinar y cobrar los alcances, poner 
remedio á esta falta de cuentas, y hacer que todos los que 
administran caudales públicos lo hagan con pureza. Me 
parece que por su naturaleza es de las comprendidas en el 
art. 100 del reglamento, y  ruego á las Cortes se sirvan 
aprobarla.”

Se declara comprendida en dicho artícu lo , se admite 
á discusión, y luego queda aprobada.

Se mandan pasar á l i  comisión de PódeVcs los pre
sentados por D. Ramón Cabrera, Diputado electo por li 
provincia de Gerona.

También se mandan pasar á la  misma comisión los 
presentados por D. José Estorch y  Sigues, Diputado por 
la  misma provincia.

El Sr. PRESIDENTE anuncia que se procede á la 
discusión del dictámen de la comisión de Poderes acerca 
de los presentados por D. José Bordiu, primer suplente 
por la provincia de Almería.

Se lee el dictámen de la comisión , la cual en vista 
de la reclamación del Sr. Fernandez Baeza contra la le
gitimidad de esta elección á consecuencia de estar el refe
rido Bordiu desempeñando el cargo de administrador de 
rentas decimales, en cuya virtud opina que está compren
dido en el caso de imposibilidad que expresa el art. 97 
de la comisión , y que no puede ser admitido en el Con
greso , queda aprobado.

El Sr. PRESIDENTE anuncia que se procede á la 
discusión del dictámen de la misma comisión sobre la so
licitud de D. José María Carrasco, Diputado electo por 
la provincia de A lm ería.

Se lee dicho dictámen , en el que en vista de la Soli
citud de este interesado para que se le exima del cargo de 
Diputado en atención á sus achaques habituales > según lo 
acredita con una certificación legalizada, es de parecer que 
puede accederse á su solicitud, y acordar que se llame al 
segundo suplente por conducto del Gobierno , por inca
pacidad legal del primero de la  misma provincia. Queda 
aprobado.

El Sr. PRESIDENTE: »Se procede á . l a  cíiscusion 
del dictámen de la comisión de Legislación sobr$ la pro
posición del Sr. Fernandez Baeza para la  exclusión de Don 
Carlos María Isidro de Borbon de la  sucesión á la corona 
de España.”

Se lee el dictámen de la comisión, la que observa 
que se trata de la reforma de un artículo de la Constitu
ción, y que por lo tanto debería haberse pasado á la co
misión de Reforma de Constitución, con las formalida
des que las Cortes han acordado; pero teniendo presente 
que en el hecho de haber mandado pasar la proposición a 
la comisión de Legislación, han determinado también que 
esta dé su parecer, opina que debe declarse excluido al 
rebelde D. Cárlos María Isidro de Borbon y todos sus 
descendientes de la sucesión de ja corona de España, y 
qué para la extensión de este decreto pase este expediente 
á la comisión de Reforma de la Constitución para que 
redacte la resolución en los términos que estime conve
nientes.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA. «M e levanto solo 
para indicar la razón que me tnovió á hacer la proposi
ción que ocupa á las Cortes. Sabia que no solo aquí, en



•I ánimo de todos los españoles que aman la libertad esta
ba declarado que el traidor D . Carlos y su descendencia 

M b a n  excluidos de la corona de España: no es necesario 
decidirlo; pero creo que la circunstancia de haberse pu
blicado la Constitución cuando este D . Carlos estaba ex
cluido, como en el art. 180 hallo que se le llama á la su
cesión á la corona como hermano del difunto R ey  Don 
Fernando v n , no es por demas esta nueva declaración.

«N adie puede dudar de que este no era el ánimo de 
los españoles al publicar la Constitución; pero es un C ó
digo que se ha publicado y mandado observar, y hubiera 
«¡do muy oportuno que al día siguiente de haberse acor
dado por una mayoría tan grande de 130 D iputados, que 
la augusta R eina Gobernadora continúe con el título y 
autoridad de ta l ,  se consignase solemnemente la exclusión 
aue propuse, ya que no se mezcló en aquella discu,ion el 
odio que debemos tener al autor de nuestros males. De 
esta aversión no pueden menos de participar todos los es
pañoles amantes de su patria. Ese alucinado Príncipe aca
ba ahora mismo de encargar la  instrucción pública á la 
corporación de los jesuitas. Todos los dias da nuevas 
muestras de cuáles son sus sentimientos f  sus ideas. Si 
fuera posible que reinase en España, retrocederíamos al si
glo x in , en términos que cuando nuestra cabeza va avan
zando (permítaseme esta expresión), iríamos retrogra
dando hasta el estado que he dicho. Nuestros sentimien
tos nuestras ideas no están conformes. No quiero mo
lestar mas a las C ortes; oradores hay en ellas que mejor 
nue y o  expondrán, con mas elocuencia que yo lo hago, la 
distancia que hay entre nuestras ideas y las del Pretendien
te y que no es posible que reine jamás en España.”

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N SO : «C o n  mucho sen
timiento he tomado la palabra en contra del dictamen de 
la comisión; pero las Cortes verán que este dictámen con
tiene dos partes, y yo solo me opongo á la u n a , porque 
cooperando con los deseos del Sr. Baeza, quiero que sea 
pronto el decreto, y de consiguiente que no pase a otra 
comisión. He notado un descuido en la publicación de la 
Constitución: lo noté cuando se trataba de publicar, en 
términos que lo hice presente al gefe político de V allad o - 
lid, manifestándole que yo no veia inconveniente en ha
cer la publicación con tal que no se entendiese por la Cons- 
titucion restablecido el artículo en que se citaba a D . Car-* 
los como sucesor á la corona. Me dio la palabra el gefe 
de que lo haría, y no lo cumplió absolutamente. Lo sen
tí mucho. Estam os en el caso, como ha dicho el Sr. Bae- 
z i , de que se haga una declaración solemne siguiendo los 
impulsos y deseos de esta misma nación, que no quiere 
mas tiranos, que ha jurado perecer antes que sucumbir á 
monstruos que nos traigan el despotismo y .la inquisición, 
y, nos conduzcan al silencio de los sepulcros. ^

« L o  hemos jurado y a ; pero es preciso que las Cor
tes solemnemente, en uso de los poderes especiales que te
nemos de las provincias, es preciso que den un testimo
nio conforme ai que dieron los dos Estamentos en l o 34$ 
pero con la diferencia que este es un testimonio mas na
cional. porque venimos autorizados por la nación: no obra
mos por el Estatuto R e a i , sino por poderes especiales de 
la nación. A si que, conviniendo en un todo con lo que 
dice la primera parte del dictám en, urgentísimo sin duda, 
porqué cuidado, no hay que olvidarse que los hechos de aho
ra resonarán en la posteridad y que acaso seria un nuevo 
pretexto para hacer valer los derechos del principe rebel
de.... (E l Sr. Zumalacarregui pide se lea el dictámen de la 
comisión.) N o quisiera que se me interrumpiese. He dicho 
al principio lo que yo mismo manifesté al gefe político 
de V alladolid , que se me dió palabra de que se cumplirían 
mis deseos, y que me chocó cuando vi que no se ha- 
bia hecho caso , sin embargo de haber una ley del reino, 
sancionada por S. M. la Reina Gobernadora con acuerdo 
de los dos Estamentos.

«S in  embargo, no se ha mirado esto con toda la de
licadeza necesaria? es un negocio urgente: urge que inme
diatamente se haga esta declaración, y que lo mas que pue
den hacer es que pase á la comisión de Corrección de es
tilo para que extienda el decreto, pero no a la comisión de 
reforma de la Constitución. A pruebo, pues, la primera 
parte del dictámen de la comisión, y repruebo la segunda.”

Se lee el dictámen de la comisión como lo ha pedido 
el Sr. Zumalacarregui.

E l Sr. Lujan rectifica un hecho del discurso del se
ñor González A lonso , diciendo que la provincia de B a
dajoz qué tiene el honor de representar, publiio la Cons
titución y la promulgó, con la circunstancia de quedar ex
cluido D . Carlos de Borbon y su descendencia de la su
cesión á la corona de España,

El Sr. G O N Z A L E Z  A LO N SO  afiade que este es un 
caso particular, y que también tiene noticia que se hizo lo 
mismo en Cuenca. *

E l Sr. M A R T I N E Z  V E L A S C O  pide se lea el ar
tículo 181 de la Constitución.

Se lee dicho artículo.
El Sr. M inistro de E S T A D O : «Señ ores, el G obier- 

no se hubiera anticipado al celo del Sr. Fernandez Baeza, 
81 no hubiese creído que bastaría la ley hecha en 1834 Pa~ 
xa excluir al ex-infante D .C árlos de Borbon y a sus des
cendientes dé la sucesión á la corona de España. Cree que

hay una absoluta necesidad de una nueva le y , sin em
bargo de lo que ha dicho el Sr. González Alonso, E l ar
tículo de la Constitución que acaba de leerse quita^ toda 
ñudá. Aunque después de la ley en que se excluyo a Don 
Carlos M aría Isidro de Borbon y á sus descendientes de 
k  sucesión á lá corona de España, se haya promulgado 
de nuevo la Constitución, esta nueva promulgación no d<5- 
toga aquella le y , porque si bien el ex-infante D . Carlos 
Cstaha antes y por la Constitución llamado en su caso a 
k  sucesión de la corona, una ley formal de las^Cortes le 
ha excluido después. No h ay , pues, en realidad una ne
cesidad absoluta; pero una véz propuesta la cuestión en

estas C o rte s, el Gobierno se levanta para apoyarla con la 
mayor decisión. No será enteramente necesario, pero su
mamente conveniente que las Cortes constitucionales, las 
primeras que después de tanto tiempo se han reunido, con
firmen la resolución de las Cortes anteriores. En esta par
te lo que abunda no daña. No es por demas en concepto 
del G obierno, que estas Cortes y cuantas se reúnan en 
España mientras dure la guerra civil, confirmen lo que 
está resuelto; y ya que el ex-infante rebelde ha puesto en
tre nosotros un mar de sangre y ruinas, pongamos por 
nuestra parte un nuevo muro de bronce; den estas Cortes 
una nueva advertencia á aquellos que acaso abrigan ideas 
de que es posible un acomodamiento entre ambos parti
dos: declaren las C ortes, y asi lo ruega el̂  Gobierno por 
su parte, declaren las Cortes que es imposible toda tran
sacción, todo acomodamiento. No hay medio, no, entre 
nosotros; deponer las armas y que reine el Principe rebel
de , ó guerra eterna y sin tregua hasta vencer. Estos son, 
señores, los sentimientos del Gobierno que yo tengo la 
honra de anunciar al Congreso: sentimientos en que todos 
los individuos del ministerio tienen la trias completa una
nimidad. Nada mas tengo que exponer á las Cortes porque 
creo á todos los Sres. Diputados animados de los mismos 
sentimientos que el Gobierno.”

El Sr. V A Z Q U E Z  P A R G A :  «L o s  señores que han 
hablado contra el dictámen de la comisión no han dado 
una razón que me obligue á tomar la palabra. Tengo , pues, 
solo que exponer los fundamentos que la comisión de Le
gislación ha tenido para presentar su dictámen en los tér
minos que lo ha hecho. Se ha dicho que es necesario que 
se declare la exclusión del príncipe rebelde de la sucesión 
á la corona: la comisión lo ha reconocido asi, y ha dicho 
que D . Cárlos y sus descendientes deben ser excluidos de la 
sucesión á la corona. D . Cárlos y sus descendientes fueron 
ya excluidos por las Cortes de 1834 : nación española
los ha excluido para siem pre; pero la malignidad en to
do encuentra efugio, y asi ahora puede decirse: las Cor
tes de 1834 no tcuian poderes para derogar un artículo 
de la Constitución: podían decir m as, las Cortes de 1834 
podían hacer esta declaración; pero después de promulga
da la Constitución quedó derogado aquel acuerdo^ por su 
art. 180. Todo esto no son mas que discursos fútiles ; lo 
conozco muy bien; la voluntad nacional ha excluido de 
la sucesión á la corona á D . Carlos y a sus descendientes, 
y nunca mas pueden aspirar á e lla ; pero es preciso que ya 
que se trata de reformar un articulo de la Constitución, 
que se haga con la solemnidad debida.

«P o r  esto ha dicho la comisión: hay otra comisión 
especial que entiende en reformar la Constitución, pues 
pase á ella esta proposición, declarándose antes que no de
be heredar la corona ni D . Carlos ni sus descendientes. 
Las Cortes , aprobando este dictám en, excluyen por de 
pronto al ex-infante y á su descendencia de la sucesión ai 
tron o ; declaran que la promulgación de la  ̂ Constitución 
de 1812 no ha derogado el acuerdo de las Cortes de 1834, 
y luego la comisión de R eform a propone las form alida
des con que debe establecerse e>ta exclusión. Esto es cuan
to cree conveniente decir por ahora la comisión , mientras 
no se presenten otros reparos á su dictámen.”

E l Sr. G O N Z A L E Z  (D . A n ton io): « N o  se crea 
que me propongo combatir la primera parte del dictamen 
de la comisión: estoy muy conforme con la idea em itida, 
y dispuesto á apoyarla con mis débiles esfuerzos. Me pro
pongo combatir la segunda parte del dictamen, y que creo 
que las Cortes no deben aprobarla. Cuando la comisión 
de Legislación ha emitido su opinión exp líc ita , no tengo 
necesidad de recordar á las Cortes las opiniones y razones 
que tuvieron las de 1834 Para hacer esta declaración. Se 
apoyaron en razones de conveniencia pública para excluir 
á D . Cárlos y á sus descendientes de la sucesión: enton
ces tuiHeron presente un principio que creo que no olvida
rá ningún español ilu strado, que esta consignado en 
nuestras leyes antiguas, y que es una máxima importante 
en la legislación ? tuvieron presente también una disposi
ción contenida en las leyes de P a rtid a , y ademas otras 
razones de conveniencia pública que subsisten aun y que 
las Cortes no pueden olvidar.

« Los españoles en la situación ac tu a l, en el siglo 
presente, no pueden permitir que un hombre que ha der
ramado tanta sangre para atacar las luces y la libertad de 
la nación española, ocupe el trono de España. Basta
ría recordar los males que ha causado para que ningún 
español dudase hacer esta declaración solem ne: no quie
ro molestar á las Cortes con otras razones que podria pre
sentar: basta indicar las que tuvieron entonces las Cortes 
para esta exclusión. El Sr. Secretario de Estatto ha mani
festado también que cree necesaria esta declaración supues
to que se ha promovido , y creo también yo que es con
veniente hacerlo para que no se dude por un momento que 
Jos españoles no pueden permitir que sus tiranos se sien
ten en el trono de la nación española. Me contraeré ahora 
á la segunda parte. La comisión quiere que pase la propo
sición del Sr. Baeza á la de R eform a de Constitución, y 
yo preguntaré: i para qué ha de pasar? ¿para excluir a Don 
Carlos y á sus descendientes?... Si la comisión es ya de este 
sentir y lo propone á las Cortes. ¿Para extender el de
creto?... Si es la cosa mas sencilla. Las Cortes generales de 
la nación, habiendo &c. , no hay m as que seguir la fór
m ula, y la comisión de R eform a de Constitución no hará 
mas que seguirla: ¿á qué, pues, pasarlo a esta comisión ? Lo 
creo enteramente in útil, y es una dilación que no deben 
aprobar las Cortes.

« L o s  Cortes están autorizadas por el art, 18i  de la 
Constitución para excluir de la sucesión á la corona aque
lla  persona ó personas que hayan hecho cosa por la que 
merezcan perderla: la comisión está penetrada de que te
nemos las facultades necesarias para hacer esta declara
ción, y por lo mismo creo in ú til, enteramente inútil lo 
qué se propone: no hay necesidad, mucho mas cuando se

trata de un decreto tan sencillo. Por todas estas razones 
creo que las Cortes deben aprobar la primera parte del 
dictámen de la com isión, dejando la segunda por ser en
teramente inútil.”

El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A 
CIO N  D E  L A  P E N IN S U L A : «Señores: Pocas palabras 
me propongo decir sobre esta m ateria, porque las verda
des que llegan á ser de sentimiento, no exigen larga de
mostración. Verdad de sentimiento es ciertamente para 
todos los buenos españoles el odio intenso é inextinguible 
hacia el Príncipe rebelde; y yo ai reclamar mi parte en 
esta discusión , después de algunos dias en que no he te
nido la honra de dirigir la palabra ai Congreso, me con
gratulo de romper él silencio para dar esta nueva prueba, 
esta nueva garantía de mis principios. Y  no se trata solo 
de mis sentimientos; se trata de los de todo el G abinete 
identificado en esta parte en ideas y en resolución, como 
ha explicado por medio de su órgano y Presidente el se
ñor Calatrava. ¿Ni cómo podia dejar de ser asi cuando 
tantos y tan sagrados derechos de indisputable ju stic ia , de 
política y de conveniencia pública vienen á fijar la corona 
de la nación española en las síénes dé su inocente Reina, 
en tanto que tantos y tantos motivos de contraria índole 
la niegan para siempre para toda hipótesis y circunstan
cias al traidor D. Cárlos? ¿Pues qué, el dolor y la cons
ternación de que él ha hecho el amargo patriotismo de este 
país infortunado; tanta víctima sacrificada al furor de los 
bárbaros , de que ese mismo rebelde es el feroz caudillo; 
tanta sangre vertida, tantos hogares otro tiempo pacíficos 
y felices, ahora humeantes todavía, reducidos á cenizas, ó  
entregados al hierro y á la destrucción, no son el acta de 
acusación mas terrible, no son testigos m udos, pero de una 
irresistible elocuencia, no son por último monumentos 
insignes que levantan un muro de bronce entre la patria y 
su verdugo ?

« S í ,  señores; indignación y solo indignación late to
do corazón patriota contra el hombre que solo pelea por 
arrancarnos nuestra libertad , por despojarnos de nuestra 
dignidad y de nuestros derechos, por hundirnos en la mas 
oprobiosa esclavitud, por amarrarnos á su coyunda de bron
ce, por someternos á su cetro y á su brazo de hierro; y 
en una palabra, para trocar el santuario de las leyes, este 
templo nacional en que están simbolizadas y garantidas 
nuestra seguridad, nuestra dicha y nuestra gloria , en los 
crueles tormentos y en las piras horribles de la bárbara 
inquisición.

« N o ,  señores: el ex-infante no puede ser para todos 
los buenos sino un objeto de execración universal; la pa
labra maldición debe ir atada á su som bra, perseguirle 
por todas partes, pasar á 1̂  posteridad como un funesto 
legado, y esculpirse sobre la afrentosa lápida de su sepul
cro. Tales son las ideas y los sentimientos del actual G a 
binete; el cual mira fuera aun de la línea de la responsa
bilidad mas rem ota, todo género de tregua, de frialdad, 
ó de indiferencia en la guerra á muerte que debemos ha
cer á nuestros enemigos; y antes perecerían mil veces los 
actuales Secretarios del Despacho, que desmentir en lo 
mas mínimo esta firme cuanto justa resolución. Consi
guientes á estos principios, tiénen hoy un disgusto en no 
poder tomar parte en la resolución del Congreso, pues de
searan poder por sí mismos echar en la urna la cédula de 
condenación, que envolviera la destitución y la mayor 
pena contra un hijo espúrio que rasga las entrañas de la 
p atria , y que le cuesta ya tantas lágrimas y tanta sangre.”

El Sr. A R G U E L L E S : «Supuesto que se ha promovido 
esta cuestión, es indispensable hablar en ella y tomar 
una parte directa en un asunto verdaderamente nacional, 
y que por lo m ism o, y por la trascendencia que tiene, es 
preciso tratarlo con alguna extensión.

« Me parece que son dos partes las que comprende el 
dictámen de la comisión respecto al punto de que se tra
ta : en cuanto á la prim era, veo que hay una conformidad 
absoluta , y por tanto considero que la cuestión está abier
ta para el punto principal, sobre el que, atendiendo á lo 
que ya ha manifestada el $r. G o n zá lez , añadiré muy po
cas palabras. La comisión dice en su dictámen que cree 
conveniente el que las Cortes declaren la exclusiva del ex- 
Infante D . C árlos; pero que la comisión de Constitución, 
conformándose con la idea de la de Legislación , y toman
do en consideración lo acordado por las Cortes del año 34, 
podrá pasar á extender el decreto de exclusión.

« Y o ,  señores, apoyo el dictámen de la comisión; 
respeto todos los documentos que sus individuos conside
ren de oportunidad que se tengan presentes, y para mí 
seria sumamente satisfactorio el que las Cortes actuales se 
conformasen con lo que acordaron las anteriores; pero 
cuando veo que se reclama el decreto dado por estas para 
que sea examinado por la comisión de Constitución, no 
puedo menos de notar , sin embargo de qué no tengo muy 
presente la discusión de aquella época, que dicho decreto 
tiene un no sé qué de reticencias, sobre las que llam o la 
atención del Congreso, porque yo quisiera y creo que es
tas Cortes están en el caso de declarar esta exclusión ex
plícita y terminante sin necesidad de reticencias, sin mas 
que atenerse precisamente al art. 181 de la Constitución 
form ada por las Cortes generales y extraordinarias del 
reino; y aprovecho esta ocasión para que recordemos que 
con este hecho no hacemos mas que caminar según la 
Constitución política de la monarquía, que es la regia 
única según la cual debemos marchar, y de la que no te
nemos necesidad de separarnos.

« H a dicho uno de los individuos que han hablado 
en contra del dictámen de la com isión, que habiendo sido 
promulgada la Constitución después de dado el decreto de 
exclusión de D . Cárlos al derecho de la corona, podría 
acaso este creerse rehabilitado en sus derechos; y yo me 
afirmo tanto mas en la idea de que haya quien le crea con 
este derecho al oir de boca de alguno dé los Diputados 
que han hablado, que no faltó  quien al tiempo de jurar la



Constitución lo haría , siempre qué se anulase el artículo 
de la Constitución por el cual es llamado á la corona el 
ex-infante. Todo esto me induce á hacer ver ai Congreso 
la necesidad en que nos hallamos de tratar esta cuestión 
con la mayor claridad. Sin embargo de que , aun suponien
do que cualquiera español con miras ocultas y políticas 
quisiera ó quiere que una reticencia habida en las Cortes 
anteriores pudiera servir de apoyo al ex-infante para creer
se rehabilitado, yo pregunto: ¿cuál es el título con que 
este puede presentarse, y cuáles los derechos que siempre 
ha tenido á la corona de España?

« S i  en el año 8 quiso hacer un ensayo para decirnos 
después que había corrido los riesgos de la guerra, por los 
cuales tendría derecho á la corona , este derecho le per
dió por el manifiesto de Burdeos : ademas , ¿ ha probado 
D .  Carlos que jamas haya corrido esos riesgos? Y o  creo, 
señores, que no hay ninguna necesidad de este decreto, 
sino de que se miraran con mas detenimiento los artículos 
de la Constitución de la monarquía , y por ellos se verá 
que no hay necesidad de suprimir ninguno de el los ,  siem
pre que no usemos de reticencias. Y o  respeto mucho los 
actos de las Cortes de 3q ; pero esas reticencias á que creo 
fueron obligadas por las reglas de prudencia que existieran 
entonces, no las respetaré yo jam as ,  ni quiero que se res
peten.

«  El derecho que pudo tener el ex-infante fue abdicado, 
y  se cuenta en la historia de las abdicaciones; por ellas 
se pierde este derecho, porque se renuncia. Pero vuelve á 
España :  y en este tiempo ni una sola palabra salió de nin
gún español que pudiese dirigirse á suponerle con tal dere
cho : juró la Constitución el año 1 2 ,  tal vez no de tan 
buena voluntad como apareció, y fue restablecido en sus 
derechos: lo mismo se verificó en el año 2 0 ,  y nadie mas 
que yo sabe lo que trabajó para que su hermano renuncia
se la corona, V iene el año 23 en que la Constitución vol
vió á desaparecer por las mismas manos que en el año 14 , 
y el ex-infante D . Carlos tuvo en ello una parte muy se
ñalada. Sucesos posteriores le obligaron á que se fuese del 
reino; ¿y cuándo se fue? cuando la Constitución no exis
t ia ;  por consiguiente no renunció á estos mismos derechos.

« S e  publicó la ley sálica por la cual durmió por a l
gún tiempo este derecho á la corona , porque no lo hubo; 
pero las Cortes del año 34 los aniquilaron por último , sin 
necesidad de lo que llevo manifestado. Bastarían los hor
rores citados por los Sres. Secretarios de Estado y la G o 
bernación que me han precedido, para que por el artícu
lo 181 de la Constitución pierda el Príncipe rebelde 
cuantos derechos se le conceden en la misma por el artícu
lo 180 , según el cual es l lam ado á la corona.

99 L as  Cortes generales y extraordinarias de la m o
narquía par el artículo 181 impusieron á todas las que 
les sucediesen después una obligación sagrada de excluir 
del derecho á la corona á todas las personas que contra
viniesen á los principios fundamentales de la mism a ley, 
considerando á los Representantes de esta nación de cual
quiera época, como juez único para hacer cumplir y l le
var á efecto el verdadero espíritu de está ley. N o  tene
m os para esto necesidad de recurrir á las razones que las 
Cortes anteriores tuviesen para esta declaración , ni tam 
poco de recordar su decreto , porque eso seria dar mal 
e jem plo; es necesario atender á otro principio mucho mas 
sensible y que encierra en sí la legitimidad del derecho 
que posee esta nación : no sé por qué las Cortes anterio
res callaron este derecho, como sin advertirlo , ai decre
tar la exclusión del Príncipe rebelde y su rama al dere
cho de la corona de España.

« l i é  aqui la necesidad de citar el punto de donde 
nace esta obligación, y de entrar de nuevo en esta cues
tión sin que nos detengamos en el derecho que tuvieron las 
Cortes anteriores para decretar esta exclusión. E sta  obli
gación nace de los principios monárquicos, de los de polí
tica y conveniencia pública, los cuales en Ja época presen
te no son de ninguna manera los mism os que los del 
año 16: estos principios varían indudablemente con las 
épocas, y esta para mí es la parte principal de la cuestión 
y en la que existe el principio de ju st ic ia ,  el único á que 
yo quisiera atendiese el Congreso.”

El orador se extiende en su discurso refiriendo los m u
chos motivos por los cuales el Príncipe rebelde se ha he
cho acreedor, desde que salió de España hasta el presen
te, á su exclusión del derecho á la corona de España, sin 
mas que entender á la letra el art. 181 de la Constitución; 
y volviendo ai derecho que las naciones libres tienen para 
colocar en sus tronos las personas de su confianza con ex
clusión de cualquiera otra , cita como ejemplo de toda Eu
ropa al R e y  de ios franceses, cuyo trono está sentado 
sobre el sacrificio de tres R e y e s :  y concluye diciendo: 
» me parece que las Cortes deben convencerse de que la 
proposición en su primera parte es ju sta ,  ju stís im a; y en 
cuanto á que el decreto sea extendido por la comisión de 
Constitución , creo que esta no tendrá ninguna duda en ve
r if icarlo , puesto que es una resolución que indispensable
mente deberían hoy tomar las C o r t e s , á las que ruego no 
se detengan un solo momento en que esto se verifique, sin 
perder de vista que todas las Cortes en España tienen el 
derecho, derecho nacional de excluir á las personas que 
quieran, según la voluntad de la nación; lo cual indico para 
que ios que me sigan en la palabra no pierdan d e6'vista 
este principio; siendo mi único deseo que nominalmente se 
verifique en este mismo momento la exclusión del Prín
cipe rebelde y toda su rama á los derechos de la corona 
de España.”

E l  Sr. L U J A N :  « A l  pedir la palabra en contra , las 
Cortes conocerán fácilmente no es mi ánimo el hacerlo 
para impugnar la primera parte del dictamen, á la que 
estoy íntimamente unido, y de corazón, y solo lo haré 
respecto á la segunda,  contra la cual han dado ya razones 
convincentes,  y sin répl ica,  mis dignos amigos los seño
res Arguel les  y Gonzá lez  (D ,  Antonio).

« E s t o  supuesto, y después de dar las gracias al señor 
Arguelles por la confianza que dispensa á la m esa , con
fiándola la redacción de este decreto, debo añadir á lo ex
puesto por S. S. que el art. 43 del reglamento dice: (L o  
leyó.) Por consiguiente, la m e sa ,  en mi opinión, tiene la 
obligación de extender el decreto, y de ningún modo la 
comisión de R e fo rm a  de Constitución, como se pide en 
e ld ic tám en ;  y para hacerlo debidamente tendrá presente 
Ja indicación del Sr. A rg u e l le s , y el decreto de las Cortes 
extraordinarias, relativo á este asunto , citado por S. S . ,  
verificándolo bajo la fórm ula  de que las C ortes ,  en uso de 
sus facultades,  y cumpliendo con el deber que les impone 
el art. 181 de la C onstitución, decretan &c.

« E s  por demas que yo entre en la primera parte de 
la discusión; pero es un asunto tan v i ta l ,  que todo espa
ñol que tenga sangre en las venas ,  y un corazón, debe 
consignar en él su vo to ;  y yo con tanta mas razón , cuan
to me contemplo como el representante de esa juventud 
generosa,'que desde que abrió ios ojos á la razón , no ha 
visto otra cosa mas que los crímenes horribles cometidos 
por el feroz partido defensor del príncipe rebelde , de esa 
juventud que está derramando su sangre, y perdiendo sus 
vidas en las provincias asoladas por la guerra c iv i l ,  y cu
biertas, inundadas con nuestras lágrimas y con nuestra 
sangre.

« C o m o  ha dicho muy bien el Sr. Secretario dé E s ta 
do ,  un mar de sangre y de ruinas nos separa de ese par
tido liberticida, y para siempre; y las Cortes de la nación 
española , las únicas verdaderas representantes del país , es^ 
tan en el caso de declarar con una expresión unánime y 
explícita que jamas transigirán con el que lo es de la ig
norancia, del despotismo; con el que quiere hacernos re
troceder á ios tiempos d é lo s  Torquemadas y Calom ardes, 
y  volver á atarnos al carro vergonzoso de los bagages del 
duque-de A n g u lem a ,  y yo confio que todos unánimes de
clararemos que el traidor D , Carlos jamas tendrá derecho 
á ocupar el trono honrado por las Isabeles ,  los Fernandos 
quintos y los Carlos terceros.”

E l  Sr. F E R N A N D E Z  D E  L O S  R I O S :  «C u a n d o  
no solo los individuos de las C ortes ,  sino también los que 
componen el ministerio están enteramente conformes, ex
cuso el dar las razones sobre este dictámen que son bien 
notorias,  sino la justicia de la proposición. H e tom ado 
únicamente la palabra para hacer presentes las razones que 
ha tenido la comisión para no extender por sí el decreto, 
no porque tenga dificultad en hacerlo, sino porque ha 
creído que la gravedad de la materia exigía que no se omi
tiese ninguna de las formalidades precisas cuando se trata  
de un artículo constitucional: no hace muchos dias que 
resolvieron las Cortes las que se habían de observar para 
la innovación del todo ó parte de la Constitución , y los 
trámites que se debían de seguir; y por lo mismo la co
misión de Legislación, en lugar de decir que debía de 
pasar á la comisión de R e fo rm a  de Constitución para que 
se hiciese bajo la form a que está acordada ,  tuvo desde 
luego por conveniente el emitir su opinión , contando con 
que era la de todos los españoles , y dijo terminantemen
te debe declararse la exclusión; pero creyó que no debía 
•de pasarse de aqui , porque podía quedar algún escrúpulo, 
y decirse que se necesitaban las formalidades qué exige la 
Constitución, poniendo algunas objeciones, como se han 
puesto con razón al decreto del año 34-

« Estos son los motivos que ha tenido la comisión 
para redactar asi su dictámen. Si k s  Cortes juzgasen con
veniente el que la comisión redactara el decreto, esta no 
excusa el t rab a jo ,  y mucho mas cuando se trata que ni 
D . Carlos ni su descendencia puedan aspirar á la corona.”

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  « S o lo  voy á rectificar un he
cho, por lo que no dejaré mi asiento. A qu i  no se trata de 
alterar un artículo de la Constitución, sino el que las C or
tes usen de sus facultades, y cumplan el deber que fes se
ñala el art. 181 de la mism a.”  1

E l  Sr. C A B A L L E R O :  « H e  pedido la palabra en 
contra del dictámen de la comisión , y  tengo la desgracia 
de usarla no solamente contra ía primera par te ,  sino con
tra todo él. En la primera parte dice la comisión que se 
conforma con la proposición hecha por el Sr. Fernandez' 
Baeza para que sé confirme la exclusión de la corona del 
ex-infante  D . Cárlos y su línea, y yo encuentro defec
tuosa esta proposición por varias razones; la primera por
que como ha dicho muy bien el Sr. Argiieiles , la decla
ración que hagan estas Cortes , debe fundarse en el artícu
lo 181 de la Constitución, en las facultades como Cortes 
constitucionales , en la voluntad y conveniencia de la na
ción ; y en una p a la b ra , como la soberanía de la m ism a; 
y adem as, me* parece poco esa exclusión ya acordada del 
traidor infante y su línea , porque hay otras personas 
que se hallan, si no en el mismo caso, en otro muy seme
jante que el traidor D . Cárlos. Y a  se ha citado á D . Se
bastian , y yo creo que es mucho mas allá donde se debe 
ir ; al infante D .  Miguel y todos los que pudieran en un 
caso alegar algún derecho , y por tanto debemos excluir 
á todos los que se crean con algún derecho eventual.

« P e r o  con respecto al traidor D. Cárlos todavía mé 
parece poco esto , porque las Cortes pasadas se contenta
ron con excluirle del derecho á él y á su sucesión, y no 
hicieron lo que en igual caso ha hecho un reino vecino, 
que ademas de esta misma declaración autorizó á todas 
las autoridades civiles y militares para que identificada la 
persona se la impusiera la pena de tal traidor ; porque no 
sabemos si la fortuna nos llegará á poner en las manos 
al traidor D .  C ár lo s ,  y debían estar prevenidas todas las 
autoridades,  para que sin mas que la identidad de la per
s o n a , fuese juzgado y pasado por las armas: esta declara
ción se hizo en Portugal respecto á D . Miguel , y noso
tros estamos en el caso de hacer lo mismo. E sta  es la 
razón por que me ha parecido poco la primera parte dei 
dictámen.

«  Respecto  á la segunda de que se pase á la comisión

de R e form a  de Constitución, ya me paroce que se ha apro
bado que no se trata de alterar un artículo de la Consti
tución , sino de cumplir con un deber de lus C ortes ;  ade
mas que lo resuelto por las C o r te s ,  á que ha aludido el 
Sr. Fernandez de los R i o s , no ha sido con respecto á las 
proposiciones , y asi 110 puede tener cabida con respecto í 
este c a s o , como no lo han tenido respecto á la declaración 
del Congreso en favor de la R e in a  Gobernadora, y no de
bemos usar mas formalidades en esta declaración.

« P o r  consiguiente, yo creo que podría muy bien vol
ver el dictámen á la comisión de Legislación, para qu$ 
por el primer artículo se declare, usando de las faculta
des que el artículo 181 de la Constitución señala ,  la ex
clusión de D . Cárlos y su l ínea , D. M igu e l ,  D . Sebastian 
y todos los que se hallen en su caso; que amplíe por otros 
artículos,, como he dicho, que toda autoridad civil y rni- 
litar que se apodere de la persona del traidor D . Carlos 
esté obligada bajo su responsabilidad, á pasarlo por las 
a rm a s ; y de esta manera creo que debe hacerse la declara
ción de las Cortes de 1 8 3 6 ,  que debe ser mas amplia que 
las del año 18 34-”

# E l  Sr. F E R N A N D E Z  D E  L O S  R I O S :  « L a s  acla
raciones que se han indicado no existían cuando se trató 
de la proposición relativa á la R e in a  G obernadora, y 
ahora sí .”

m Sr. V A Z Q U E Z  D E  P A R G A :  « A n t e s  de todo 
rectificaré dos hechos; el primero es de que la comisión se 
conforma con la proposición del Sr. Fernandez Baeza, 
que pide que se confirme la exclusión dei traidor Don 
Cárlos. L a  comisión no se atreve á emitir su dictámen 
para que se confirme y rectifique, porque puede haber la 
duda de si existe Ó no lo que se ha de confirmar ó recti
ficar : la comisión dice que su dictámen es que se excluya 
á D . Cárlos y á su descendencia de la corona. N o  dice que 
se confirme, pues si hay que confirmar, esta declaración 
lo confirma, y si.no una ley nueva hace la exclusión.

«  M anifestó también el Sr. Presidente que no se tra
ta de reformar un artículo constitucional, sino de que las 
Cortes usen de las facultades que les concede el art. 181 
de la Constitución. N o  estoy conforme: el art. 181 de la 
Constitución da facultad á las Cortes para excluir de la 
corona á cualquierá de los llam ados á ella que hubiera he
cho por qué perderla; pero esto en mi concepto no fue 
m as que teniendo presente aquellas Cortes que habia otro 
artículo de la Constitución que señala y establece el tiem
po en que podia empezarse á variar la misma Constitución, 
por si habia alguna circunstancia que exigiese alguna v a
riación antes en cuanto á la  sucesión de la corona: por 
no esperar aquella época se estableció este artículo.

« E s t a m o s , p u e s , conformes todos, y no solamente 
los que tenemos el honor de sentarnos en este Congreso, 
sino la nación entera, en que debe ser excluido de la su
cesión á la corona el ex-infante D .  C á r lo s ; pero como 
vemos que la malicia en todo encuentra medios de inter
pretar y negar, digámoslo a s i ,  los acuerdos mas claros y 
solemnes, ¿hay algún inconveniente en que evitemos que 
la misma diga que las Cortes procedieron con demasiada 
ligereza á la exclusión del traidor D . Cárlos? Desde lue
go la comisión no emite su d ic tám en , diciendo que este 
cx-infante ó traidor , por mejor decir , debe ser excluido. 
A cordando las Cortes este d ictám en, no puede este hom
bre alegar ningún derecho ; pero para solemnizar ésta ex-: 
clusion ¿hay algún inconveniente en que pase á la comi
sión de reforma de C on st i tu c ió n , y que esta lo redacte y 
dé sobre ello su dictámen?

« L a  comisión de Legislación lo mas que puede decir, 
e s :  D . Carlos es un tra idor ,  ha infringido las leyes de la 
monarquía, y nos ha hecho la guerra, y por consiguiente 
fuera con é l ; pero presentar una ley que reforme la Cons
titución , no.”

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  « N i  para el decreto que ha 
leído el Sr. A rg i ie i le s ,  ni para rectificación del Serenísi
m o Sr. D .  Francisco de Paula  en el año 20 se obser
varon los trámites que previene la Constitución para la 
alteración de estos artículos.”

El  Sr. Secretario del Despacho de E S T A D O :  «E l 
G obierno  no cree que debe tomar parte en la cuestión so
bre la comisión que debe hacer esto; pero quiere no déjar 
pasar un hecho que ha citado el Sr. preopinante, diciendo 
que aqui se trata de alterar algún artículo de la Constitu
c ión , en lo que se funda para exigir que pase á la comi
sión de reforma de Constitución.

« N o  se toca en nada á la Constitución; la Constitu
ción es verdad que hizo llamamiento á la co ron a ; pero la 
m ism a Constitución , en un artículo expreso, no me acuer
do su n ú m e ro , no solo da á las Cortes la facultad de ex
c lu ir ,  sino que las impone esta obligación, como el señor 
Argiie iles ha observado; por consiguiente desempeñando 
las Cortes esta obligación , en nada alteran la Constitu
ción , en nada absolutamente; y si el querer que pase a 
la comisión es porque se crea que roza algo á la Consti-’ 
tucion , desde luego me opongo porque en nada se la toca. 
L a s  Cortes pueden y deben excluir de la sucesión á la co
rona á todas las personas que en el concepto de las mis
mas lo deben ser, y ejerciendo estas facultades en nada se 
altera la Constitución.”

E l  Sr. F E R N A N D E Z  D E  LO S R I O S :  « L a  comi
sión está conforme en redactar el decreto con toda la bre
vedad posible.”

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  « E s  otra equivocación, por
que las comisiones no redactan ningún decreto; lo propo
nen,-.-y la mesa es la que lo redacta.”

El Sr. P A S C U A L  : «  H e pedido la palabra en contra, 
mas bien que por hacer una oposición ai dictámen de la 
com isión, por consignar mi voto en un asunto de tanto 
ínteres.

«T e n g o  la satisfacción- que la profesión de fe que han 
hecho los Ministros de Estado y d é la  Gobernación , pue
de servir para todos los pueblos de la Península que están
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en igual sentido: á lo menos respecto á los de mi pro
v inc ia ,  puedo decir que por Isabel n  darán la v id a ,  el co
razón , el honor, el a lm a ,  si es necesario; por la l ibertad, 
morir ó ser l ib re s ;  contra Car los , muerte y destrucción. 
<Será justo, señores, que se retarde por mas tiempo esta 
declaración de la sucesión á la  corona , cuando por la ex
periencia tenemos probado que el traidor ha desgarrado el 
corazón de la madre patria inundándola en sangre, y  que 
por lo  m ismo ni é l , ni ninguno de su descendencia debe 
ser admit ido á la  sucesión?

« E s ta  es mi op in ión , que en primer lugar se le de
clare t ra id o r ;  en segundo, á toda su descendencia; y  en ter
cero, que se e l i ja  un monumento público que recuerde esta 
decisión del Congreso, y que se fije una lápida con esta 
inscripción: D . Cavíos es t r a i d o r  , y  c om o  á  t a l  s e  le  e x -  
c l u y e  d e  todo  d e r e ch o  á l a  c o r o n a . ”

No habiendo ningún señor que tuviese pedida la pa
labra , se preguntó si la votación seria nominal con res
pecto á la  primera parte- del d ic tam en , que era la  única 

. que quedaba, y  se acordó que sí.
Se leyó  esta parte del d íc tám en , y  se procedió á la  

votación en los términos siguientes:
Señores que dijeron que sí: 

lu jan .  Infante . Caballéro.
' Baeza. Cuetos. A  ilion.

Huelves. Corra l .  A cuñ a ,
Salva. Sosa. R odas .
Arguelles M ier . A lv a rez  G arc ía .  M ota .
Florez Estrada. A rau jo .  Escalante.
A  rg lie lies. Llanos. Tarancon.
Heros. Laborda. G arc ía .
Eerrer. Cavaleiro . Sequera.
Acevedo. Zumalacarregui. M art in .
Fernandez de los R u iz  Cermeño. A rr ic ta .

R ic s .  Somoza. M ontoya  ( D o n
Gómez Acebo . Ortega. Diego.)
A rana . Ca latrava. Salvato.
V i la .  G óm ez. A le jo .
R o v ira l ta .  Herrera. A lv a ro .
Diez. A rm endar iz .  González  A lonso.
Domenech. )V a ld é s  Bazan. Echevarría .
Falcro. M art ínez  de V e -  Nuñez.
R ivas .  lasco. V a l l e .
Vázquez de Parga. V enegas . Olleros.
Pío P ita . G ut ié rrez  C eva -  R odr íguez  Leal .
G i l  (D . Pedro .)  líos. Fernandez del P i -
Fuente Herrero. Jover .  no.
Cordero. Pretel de Cozar. Ballesteros.
Onís. G i l  (D. José .)  G arc ía  ( D .  G r c -
Cebrian. G arc ía  Blanco. gorio.)
Goyane. Y añez .  L i l lo .
Casajús. Cruz. Osea ( D. M igue l .)
Alcon. Ceballos. A lm onac id .
Sancho. Calderón de la Bar- R u iz  de Carrion.
PnetóY ca. T ar ín .
A b ad  y  Sierra. Rodr íguez  V e r a .  B iake .
Baeza (D . Ju an . )  Bustos. Falcon.
V a l l e jo .  V á ld é s  ( D .  D io -  Sánchez del Pozo.
Ompanera. nisio.) Cabrera de N cv a -
A lm odovar .  A b ad  (D* E ste-  res.
Ladrón de G u e -  ban.)  Gorosarr í .

vara . M uguiro . Osea ( D .  J u a n . )
A lco r isa .  G i l  Orduña. Su anees.
Trias . Cantero. Moscoso.
Torrens y  Sierra Carrasco. T orrensy  M ira lda .

M alera .  González (D .  A n -  Y agüe .
Salas. tonio.) Sr. Presidente.
Chacón. Ferro Montaos.

Siendo los señores presentes 123, y  habiendo todos d i
cho que s í , quedó esta parte aprobada por unanimidad.

Se dio cuenta de una adición a l m ismo dictamen pre
sentada por el Sr. Caballero concebida en estos términos: 
« tod a  autoridad , asi c iv i l  corno m i l i t a r ,  á cuyo poder v i
niera la  persona de D. Cárlos M aría  Isidro de B orb on , está 
obligada bajo Su responsabil idad á ap licarle la  pena de 
traidor.”

Las Cortes acordaron que pasase á la  comisión de 
Legislación.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que se iba á proceder 
í  la discusión del dictámen de la comisión de Legislación 
sobre la  propuesta del Gobierno , re la t iva  al restableci
miento del decreto de las Cortes de 21 de M ayo  de 1823, 
en que se suprimió el t r ibunal Rabiado de M i l  y  Qui
nientas.

Se leyó  dicho dictámen.
El Sr. Secretario de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  tomó 

lVpalabra para apoyar la  proposición aprobada por el d ic
tamen , después de haberse extendido acerca de la preci
sión de suprimir aquel tr ibunal , en v irtud  de la  le tra de 
la Constitución y  de la  necesidad s imultánea de atender a l 
fenecimiento de las causas pendientes en el t r ibunal men
cionado.

El Sr. G óm ez Acebo impugnó la  medida propuesta 
por el G o b ie rn o ,  y  desaprobó que se hubiese hecho por 
el mismo un nombramiento de tercer fiscal para un t r i 
bunal donde en sentir de S. S. solo uno bastaba.

El Sr. Secretario de G rac ia  y  Ju s t ic ia  satisfizo al car
go hecho por el Sr. Acebo diciendo que no conocía en la  
Constitución art ícu lo  que marcase que fuesen dos ó tres 
los ministros fiscales del supremo tribunal de justicia.

El Sr. Acebo rectificó un hecho, y  los Sres. A rg u e 
lles y  A lm onac id  hicieron unas ligeras observaciones.

Se declaró el asunto suficientemente discutido, y leído 
nuevamente el d ictámen hubo lugar á votar sobre él y  que
dó aprobado.

Se pasó á discutir  el dictamen de la comisión de D i
putaciones provinciales acerca del expediente promovido 
por la de las Islas Baleares relat ivo á haberse negado Don 
Bartolomé Borras á servir la plaza de regidor de Palma

V
en M allorca  por haber sido nombrado suplente por la pro
vincia . L a  comisión en v ista de los antecedentes y  para 
evitar  dudas opinaba se restableciesen en completa obser
vancia los decretos de las Cortes de 10 de Jun io  de 1812 
y 11 de Agosto  de 1813.

No habiendo quien pidiese la  palabra , se aprobó este 
dictámen sin discusión.

Se mandó pa¿ar á la comisión de Legislación, una 
adición de los Sres. C aba l le ro ,  P ascua l ,  R o v i r a l t a ,  M on
toya (D ,  J u a n ) ,  O rduña , A lco r is a ,  B la k e ,  Fernandez 
del Pino y V i l a  , para que la exclusión de la corona de
cretada contra el ex - in fan te  D. Cárlos y su descendencia, 
se extendiese á los ex - in fan tes  D. Sebastian y D. M igue l ,  
y á la  ex - in fan ta  princesa de Beira.

Se leyeron las m inutas de decreto sobre autorizar á 
la  diputación provincial de V a l lad o l id  á cobrar los a r -  
bit ríos que ha impuesto por las obras de defensa , y  so
bre los derechos de puertas al hospital de P a lm a  en M a
l lo rc a ;  cuyas dos minutas se hal laron conformes con lo 
aprobado por las Cortes.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de las 
comisiones de Guerra  y M arina  acerca de la  exposición 
hecha por los matriculados de mar de la provincia de 
A l ic an te  sobre exención de la quinta y M il ic ia  movilizada.

Se mandó agregar al acta el voto de los Sres. O ió -  
zaga y M on toya^ (D . J u a n ) ,  conforme á lo resuelto por 
las Cortes respecto al rebelde D. Cár los , mediante á no 
haberse podido hallar presentes SS. SS. á la  votación.

El Sr. PPvESID EN TE: «Señores :  encargo á las co
misiones que activen sus trabajos. M añana se discutirá el 
dictámen de las comisiones de Guerra  y M arina  que acaba 
de leerse. Ciérrase la sesión.”

Se levantó esta á las tres y cuarto.
/

En la  plana 2 .a , columna 3.a, al  principio de la  l í 
nea 41 » artícu lo  de Cortes de la G ace ta  de anteayer , nú
mero 7 1 9 ,  léase el c u a l  d i j o  Calvo  de H oza s  , qu e  s a 
b ia  ( y e . , en lugar de d i j o  qu e  Calvo  d e  R o c a s  s a b i a .

En la  plana 3.a, co lumna 3.a , desde la l ínea 51 del 
discurso del Sr. P a s c u a l , inserto en el artículo de Cortes 
de la G aceta  de ayer ,  núm. 7 2 0 ,  debe leerse lo que dijo 
e l referido Sr. D iputado , que es lo siguiente:

«Q u e  habia M álaga  creado un regimiento de línea 
(el 2 0 ) ;  un batallón de ligeros (e l  8 . ° ) ,  y un escuadrón 
(el de la Constitución) , uniformándolos , armándolos, 
montando a i  ú l t im o ,  y  poniéndolos todos en estado de 
guerra : que apenas se presentó A l a i x  en Despeñaperros é 
hizo presente la necesidad en que sus tropas se encontra
b an , con solo el término de una hora se le proporcionó 
letras de valor de IOS) duros ,  que se le envió a l  mo
m ento .”

En la  m ism a G aceta  y  núm ero , plana 4*a > L a c0 “ 
l i i rn n a , l ínea 18 , al principio, léase E l S r . F e r r o , en lu 
gar de E l Sr. F e r r e r .

E S P A Ñ A .
M a d r i d  26 de N ov i em b r e .

Con motivo del fa l lecim iento de Cárlos x de Borbon, 
T ío  de S. M . ,  se ha servido la R e in a  Gobernadora mandar 
que la corte se vista de luto por espacio de tres semanas, 
una de rigoroso y  las otras dos de a l iv io ,  empezando á 
contarse desde el lunes 28 del corriente inclusive.

E x po s i c i ó n  p r e s e n t a d a  a l  Exento. Sr. c a p i t á n  g e n e r a l  d e  
l a  i s l a  d e  Cuba D . M i g u e l  T a có n  p o r  l o s  Sres . D on  
J o a q u í n  G óm ez   ̂ p r i o r  de l t r i b u n a l  m e r c a n t i l  de l a  H a 
b a n a , D. F r a n c i s c o  H o r n i l l o s , c ó n s u l ; D. M ig u e l  Via
d a  y  D. S a l v a d o r  S a m a , de l  c om e r c i o  , p o r  e n c a r g o  y  
en r e p r e s e n ta c ió n  de l o s  in d iv id u o s  qu e  l a  s u s c r ib e n .

Excmo. Sr : No es esta la vez primera que el nume
roso y opulento vecindario de esta ciudad consigna á la  
disposición de V .  E. sus intereses y  sus personas para el 
fin importantís imo de mantener esta isla tranquila en unión 
de la  madre patr ia. M anifestó  este eficaz deseo/, cuando 
algunos actos funestos de sedición y desorden rompían en 
ciertas provincias peninsulares todos los lazos de la  sumi
sión , y se presentaban en ellas escenas sangrientas; reite
ró sus votos cuando alguna mano desleal aspiraba á ha
cer partícipe de semejantes desgracias á esta parte preciosa 
de la corona , intentando por primer ensayo manchar la  
reputación de V .  E ., y  no podría permanecer indiferente 
la  población de la capital en circunstancias de reproducir
se las mismas ó mas peligrosas escenas , y  de lisonjearse 
los malvados de la proximidad de una verdadera crisis.

A l  celo in fatigab le  y á la severa v igilancia de V .  E. 
es deudora la  isla de los bienes que disfruta. \ Fa ltan  aca
so enemigos interiores y exteriores de todas especies? \Fal
tan ejemplos que im i t a r ,  ni poderosas manos interesadas 
en que se trastorne por sus cimientos? ¿Y  un solo acto 
que aflojase los vínculos de la sumisión y del respeto, no 
seria suficiente para producir desgracias irremediables? La 
imaginación se abisma al fijarse en la suerte que correría 
este p a is , hasta ahora privilegiado.

Las disensiones de la  Península producen a l l i  un efec
to trans itor io ,  porque la  nación y las instituciones so
breviven á las crisis. En esta isla todo perecería de un so
lo go lpe, y  quedarían sin patria ni hogares los que pu
dieran sa lvar una triste existencia. Bien penetrado el G o 
bierno de nuestra inocente R e in a  de verdades que para 
nadie son objeto de duda , y  amaestrado en las causas que 
produjeron la escisión'de las A m ér ícas ,  procuró hacer ex
tensivas á la isla aquellas disposiciones solamente que con
curriesen á mantenerla pacífica, y alejó cuantas medidas 
pudiesen poner en conflicto su existencia. Es también un 
rasgo de maternal predilección el haber mandado á e l la  
un g e f e ,  que en circunstancias borrascosas fue el iris de.

todas las  ̂ esperanzas y  el ángel tutelar de cuanto es mas 
precioso á los ojos del hombre.

Esta idea tranquiliza de alguna manera los ánimos de 
estos fieles hab itantes ; pero no corresponderían debida
mente á los estímulos de gratitud y  l e a l t a d ,  si en todo 
caso no reiterasen á V .  E. la  ofrenda de sus bienes y  
de sus personas para cuanto conduzca á mantener la i s 
la  inalterablemente tranquila y  unida á la metrópoli. 
La  voz de V .  E. será siempre la que disponga de objetos 
tan sagrados; estimulará la  expontánea obediencia y su
misión de los que suscriben; y  si algunos malvados inten
tasen a lterar  el reposo público , se hal larán alrededor de 
V .  E. y  dispuestos á sacrificarse con las armas en las m a
nos, n a tu ra le s , españoles de todas procedencias, e x tran -  
geros y  cuantos abriguen sentimientos de lea ltad  y ten
gan hogares que defender.

^Sírvase V .  E. adm it ir  la expresión de tan sinceros 
sentimientCu Habana 28 de Setiembre de 1336. (S iguen  
las firmas en número de 1043 , en las cuales se hallan los 
nombres de las personas de mas distinción , caudal y a r 
raigo de la  Habana.

Esta exposición demuestra, ademas del excelente 
espíritu de aquella preciosa parte de la nación espa
ñola, cuán justo, cuán paternal y  cuán amado es en la 
Habana y  en la isla de Cuba el gobierno de su digno 
capitán general D. Miguel Tacón: y por lo mismo, 
cuán acertada fue la resolución del M inister io actual 
en haberle conservado en su destino.

E x po s i c i ó n  d i r i g id a  d  S. M .  d e sd e  T a r i s  p o r  D . B e n i g n o  
R i s u e n o  d e A m ad o r .

Señora: D. Benigno R isueño  de A m a d o r ,  natura l de 
Cartagena y  doctor en filosofía y  medic ina, A  L. R .  P. de 
V .  M. con el debido acatamiento y  profunda veneración 
expone, que hallándose de catedrático de filosofía desde la  
edad de 20 años en el colegio de S. Fulgencio de M urc ia ,  
pasó en 1823 á F ran c ia ,  resuelto á consagrarse á las cien
cias médicas , y procurando adelantar en e l la s ,  como lo 
demuestra la oposición pública y solemne que hizo ante la  
R e a l  academia de medicina de Paris  , cuyo asunto fue la  
f i l o s o f í a  y  l a  l i t e r a t u r a  m éd i c a  , y  por la  cual obtuvo en 
1829 el gran premio fundado por M o r c a n  de l a  Sacthe\  
arrojo feliz que la  suerte coronó con un éxito inesperado. 
A  consecuencia de este suceso mereció que las Rea les  aca
demias de Cád iz , M u rc ia ,  Brusélas y  M arse l la  le honra
sen expontáneameñte, y sin solicitación por su p ar te ,  con 
el diploma de socio; que la  ciudad de Cartagena por el 
órgano de su ilustre ayuntam iento le felicitase del m o
do mas lisonjero; y que S. M. el Sr. D. Fernando vn 
(Q. D. D. G . )  se dignase manifestar la  especial compla
cencia con que habia sabido un hecho tan honorífico para 
E spaña , mandándolo anunciar asi en el núm. 89 de la  
G aceta  de Bayona del 7 de Agosto de 1829. Por ú lt im o , 
mereció que el i lustre ayuntam iento de la ciudad que fue 
su cuna, l levado de un sentimiento fácil de concebir y au:i 
mas de justificar, elevase en la misma época sus reveren
tes súplicas á S. M. por el ministerio de G rac ia  y J u s t i 
c ia ,  con el fin de obtener un signo de condecoración para 
el exponente. Mas la  solicitud y  ios deseos del ayun ta 
miento de Cartagena fueron por entonces inútiles .

Sin embargo, no se desalentó el ex ponen te ,  antes 
bien redobló sus esfuerzos , que por segunda vez han sido 
premiados por la sabia corporación que tan honoríficamen
te le distinguió en la  primera. En el M on i t o r  francés del 
22 de Agosto de 1836 se da noticia de este suceso, y  re
sulta que la R e a l  academia de medicina de Paris  acaba 
de d istinguir al exponente con el p r em io  d ob le  , fundado 
por el Sr. barón P o r ta l ,  y que a ltamente satisfecha dé su 
obra ha resuelto im prim ir la  á sus expensas, nombrando at 
que expone miembro de esta corporación.

Con estos antecedentes, y  convencido por otra parte 
el exponente de que el i lustrado Gobierno de V .  M. , tan 
interesado en la suerte y el honor de la nación española, 
está dispuesto á reparar olvidos de otra 'época ,. se atreve á 
recordar y  poner en la a lta  consideración de V .  M . el 
grande estímulo que seria para sus laboriosas tareas , si te
niendo presente la  antigua solicitud del i lustre ayun ta 
miento de C artagena , V .  M. se dignase condecorarle con 
la  cruz de Isabel la Católica 11 otra que pareciese mas 
oportuna ; sometiéndose el exponente á la superior deci
sión de V .  M . en cuanto á los gastos precisos en tales 
casos.

A len tado  con una distinción tan honorífica, y  consi
derándola como una indemnización de la cátedra de filo
sofía que perdió en la  reacción de 1823, sus deseos serian 
colmados por la circunstancia de deberla á un Gobierno sa
bio y sinceramente constitucional' que cuida de promover 
las c iencias , premiando á los que las cult ivan .mSeñora.n : 
A  L. R .  P. de V .  M. Paris 2ül de Octubre de 1336.=: 
Benigno R isueño  de Am ador .

S. M. la Reina Gobernadora ha visto con singu
lar agrado la anterior exposición y  complacida de las 
titiles tareas de D. Benigno Risueño Amador, por Real 
decreto de 7 del corriente, se ha servido acceder á la 
suplica de este benemérito español, mandando que se 
inserte en la Gaceta para su satisfacción, y para que 
sirva de estímulo á los que cultivan las ciencias, y au
mentan en países extran jeros el crédito l iterario de su 
patria .

Las noticias de algún Ínteres que se encuentran 
en los últimos periódicos extranjeros que se acaban de 
r e c ib ir ,  se reducen á las siguientes.

£1 Mercurio  de Suabii dice que por cartas de A le 
jandría se sabe que el cónsul general ingles en aquel



pn-erto Iialna oTueni.Ió «M virey la gracia de que  se 
anulasen todos lós privilegios de que goza lian los rusos 
basta el dia, siendo tratados en lo sucesivo con una 
perfecta igualdad respecto á las otras naciones.

La Gaceta de Augsbitrgo con fecha Ñápales 26 de 
O ctubre , dice que la adhesión y amor del soldado a su 
Sebera no empieza á debilitarse mucho á causa del des- 
cnnténlo que el Rey ha manifestado con relación al 
ejército. Las mismas disposiciones desfavorables se ad
vierten ya entre los oficiales suizos , hasta ahora el mas 
fuerte apoyo del trono. Se quejan dé que el Rey por 
una economía mal entendida en dejar vacantes algunos 
emóleos superiores, les impide Sus respectivos ascensós. 
El resultado de todo esto es, que en el servicio se nota 
una grande indiferencia, y que los momentos son muy
críticos. .

La Caceta de BasiJea del dia 14 del corriente dice 
que el Directorio recibió el 12 pliegos del encargado de 
Negocios de Suiza en París, anunciando que el C on
sejo de Ministros, enterado de la nota de iâ  Dieta de 
día ó del corriente, se habia dado por satisfecho de las 
explicaciones dadas por la Confederación. En conse
cuencia se ha dado orden al embajador para que inioN 
ine al Directorio acerca de las disposiciones de su Ga- 
hinéte con respecto á la Suiza, declarando que el Go
bierno Trances desea vivamente que se renueven las 
antiguas relaciones de amistad y buena armonía entie 
ambas naciones» # .

El Directorio federativo ha expedido una circular 
a todos los cantones, ritan lindóles no dejen entrar en 
Suiza á ninguno de los refugiados comprometidos en 
los acontecimientos de Strasburgo. ^

El Diario de París dice que el Gobierno ha reci
bido hoy ( 14 del que rige) por parte telegráfico la no
ticia de la muerte de Carlos x. Las cartas particulares 
queso han recibid.) por extraordinario, confirman aque
lla noticia , y añaden los pormenores de que Garlos x 
murió el 6 del corriente en Goritz; la antevíspera, 
que fue el 4 , habia -celebra-do sus días en unión con to
da su familia. La noche siguiente ya se sintió ^ .d is 
puesto, declarándose el mal en la región digestiva, mu
riendo al dia siguiente éste Principe de resultas de una 
violenta inflamación en ios intestinos.  ̂ ^

La correspondencia que algunos periódicos de P a
rís han recibido de Dinanifírci, confirman las voces 
que han corrido relativas al restáblécimiemo de la 
unión de Calmar, es decir, el reunir en una corona 
las tres de Dinamarca, Suecia y Noruega. «Es de de
sear, dice el Constitucional % la unión de eMas'tres co
ronas del Norte, pues constituida asi la Escandinavia, 
llegaría á ser por este lado una verdadera avanzada de 
la Francia, de la Inglaterra y de toda la Europa Ó'e- 
cidental, y una barrera formidable suficiente a conte
ner la invasión y demasiada ambición de la Rusia.

Ignoramos los fundamentos en que se apoyan es
tas voces.

Se lee en el Tiempo que por los periódicos alema
nes se ha recibido la noticia muy singular de que el 
Austria pone en marcha un cuerpo de ejército para 
ocupar el reino de Ñapóles. Si el hecho es cierto, es 
necesario concluir que es el resultado de una petición 
dirigida al Gabinete de Viena por el Gobierno napoli
tano.

Por Real decreto inserto en el Monitor, la Cáma
ra de los Pares y la de los Diputados se convocan para 
el dia 27 del próximo Diciembre.

El Gobierno ha recibido ya de oficio la noticia 
de la muerte de Carlos x , y en sü consecuencia dice 
el 3Tcnsage.ro que la corte deberá vestirse tres meses de 
luto riguroso y tres de alivio.

En los periódicos de Nueva Yorck, Fecha 22 de 
Octubre ultimo, se dice que el Sr. Gorostiza-, minis
tro plenipotenciario de Méjico, no habiendo podido 
conseguir del Gobierno de Washington el que este 
haga retirar sus tropas del territorio mejicano, ha pues
to fin á las relaciones diplomáticas, y pedido sus pasa- 
j/ortes. Se asegura que saldrá para Veracruz con toda 
la legación por el primer buque que se presente.

Los periódicos portugueses que alcanzan hasta el 
21 del corriente inclusive, siguen manifestando la mar
cha tranquila de las nuevas instituciones, y las provi
dencias patrickícas que son consecuencia de este sosie
go en toda la nación. Contienen entreoíros decretos los 
relativos al establecimiento de un teatro Nacional , a 
cuyo efecto se ha creado una administración general 
de teatros y espectáculos; los pertenecientes á las ádua* 
ñas de Lisboa,\Siete Gasas y O porto; al nuevo plan de 
educación primaria y secundaria y enseñanza mutua; 
ei nombramiento de comisiones que propagan proyec
tos sobre diferentes ramos de administración y el plan 
de organización del batallón académico de Coimhra ; el 
de liceos nacionales y el respectivo al establecimiento 
de un conservatorio de artes y oficios. Insertan ademas 
varios nombramientos en lo eclesiástico y civil, y las 
congratulaciones á S. M. F. de diferentes ayuntamien
tos, corporaciones, autoridades y empleados por haber
se jurado la Constitución de 1822 con las modificacio
nes que las Cortes generales hiciesen*

Lóiuhes 15 de Noviembre.

Fondos públicos. Consol!dados al contado, 8?^. D éu -  
ók activa española, Í9§. id . pasiva, 0. Id . diferid^ 7J.

T aris  17 de Noviembre.

Bolsa de hoy. S por 1 0 0 ,  último cambio, 106 fr. 
3 ¡por 100 id. 79 fr%' 99 c. Deuda Activa española, 20§. 
Id» pasiva, 5¿.

T E ATROS.
Cruz. ~ —  Belisario , ópera en cuatro acW¡s del maestró 

Doí&zzeti.

Después de muchos dias en que se anunciaba 
siempre para muy en bré've la representación de esta 
ópera^ se puso por fin en escena por primera vez la 
noche'del 22. Fácil era conocer que el publico aguar
daba C0n impaciencia el Spartlto  ofrecido, mucho mas 
cuando este era del célebre Donizzeti, tan apreciado 
por L ’ .Estile, Anna B oteha , P arisina , y otras varias 
obras del mayor mérito. E n  cuanto al Belisario pode
mos decir COh justicia que es digna de competir cóíi 
las que arriba hemos señalado. Distínguese toda ella 
por las melodías extrañas, la novedad de los cantos y 
la brillantez del instrumental. No sabemos decir cuál 
pieza de la ópera es la mejor: todas son buenas y de 
grande efecto; pero mencionaremos particularmente el 
gran dúo de Belisario y Alarniro en el primer acto, la 
cabatina del mismo Alarniro en el tercero, y el terceto 
de tiple, tenor y bajo en el cuarto.

Desde la obertura se reconoce y&C'l gustó, la b r i 
llantez y originalidad de B tJfnzzetk  la introducción es 
muy linda, pero aun lo es mas la cabatina que sigue* 
También el final del segundo acto es muy bueno en su 
género.

Nada diremos del argumento, pues es bastante co
nocido; y nos limitaremos á hablar de la ejecución por 
parte de los actores, y de la empresa.

La Sra. M arin i , encargada de un papel de no 
gran lucimiento, se hizo sin embargo aplaudir en la 
cabatina de salida, que cantó con mucho gusto y ex
presión. Lástima es que su voz no tenga toda la exten
sión que seria de desear, pues ai dar ciertos puntos se 
apaga-, y apenas se percibe. Creemos que esto también 
será efecto de que todavía no ha adquirido la seguri
dad y aplomo necesarios en una cantatriz que pisa por 
.primera vez un nuevo teatro.

La señora Lema estuvo muy feliz en el terceto v 
¡en el final del segundó acto, corno actriz y comocantora; 
pero en ei dúo con el Sr. Lej en el tercer acto, sea por
que adoleciese de falta de ensayo , ó porque no está 
bien á su voz, nonos satisfizo completamente. Creemos 
que saldrá mejor en lo sucesivo, pues en una primera 
noche de ópera nunca se ejecutan las piezas con la de
bida perfección.

Pero quien en nuestro concepto ha merecido y  
obtenido mayores aplausos, es e! Sr. Tatti. Difícilmen
te se podrá hallar quien cante mejor el dúo con Belisa
rio, y la cabatina del tercer acto '{Crema, oh B izanzidl 
En ambas piezas, asi como en lo demas de la ópera, 
arrancó numerosas palmadas, que deben serle tanto utas 
gratas, cuanto que una parte del publico le mita ha con 
alguna prevención; de todos modos, sú triunfo ha sido 
completo. El Sr. Lej bien como siem pre, aunque 
Creemos que la parte dé Belisario está a Jgo alta para 
su voz.

La empresa ha merecido bien.... del publico , por 
haber exornado la ópera con ei mayor lujo y magnifi
cencia; y es aun mas digna de elogio, porque habrá 
tenido que luchar con terribles obstáculos. El teatro 
estuvo lite© de la mas numerosa y escogida concur
rencia.
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EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, á 60 d f. ó r s l .  modernús*
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 25 J a&9 d. f. ó vo l.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel-, 00.
Deuda sin ínteres: 8 á 6(3 d, ñ  ó vol. a prim a de £ ^o'r 100.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. Alicante á corto p ía -  M álaga, 1 b.
Bayona, 00. zo, 1 b. Santander, § id.
Burdeos, 00. Barcelona , á pesos Santiago, 1 d.
Ham burgo, 00. fuertes, 2 id. Sevilla , 1$ b.
Londres , á 90 dias, Bilbao, par. V alencia, 1$ id.

$6$. Cádiz, l^ b .  Zaragoza , f  á I  d.
P a r í s ,15-10. Cornña, |  d. Descuento de letras á S

Granada, |  id. por 100 al año.
'■1111 > i. m.dii 1111 ni

B o ls a  d e  M a d r i d .-—Cotización de hoy a la s  tres de la  farde•

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones al gran lib ro  al 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, C0.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100. 00.
T ítulos al portador del 4 por 100. 26 al contado.
Vales Reales no consolidados, 12£a ó 3 d. f. ó vol y  firme.

Deuda negociable de 5 por 100, 00.
idem  sin jnteres, 7 3 dieziseisaves al contado: 7f á 60 d. f. ó rol.: 
Acciones dei banco español, 00.

C a m b i o s *

Amsterdam, 00. A lican te , á corto p ía - ¡Málaga, 1 b.
Bayona, 00. zo, 1 b. Santander, 4 id.
Burdeos, 00. Barcelona, k pesos fuer- Santiago, 1 d.
H* nbnrgo, 00. tes, 2 id. Sevilla, b.
Londres , á 90 dias, Bilbao, par. V alencia, 1  ̂ id.

36 |. IC ádiz, 2 b. Zaragoza, i  á 4 d.
París 15^19. Coruña, £ d. Descuento de letras k

[Granada, j  id. $ p . 100 al año.*

B I B L I O G R A F I A .

*É'n la librería  éxtrangera acalle de les Jard ines, se Ihalla de ven
ta una colección de 'las Gacetas de Madrid corre&pundientes á lo. 
añe*; 1820-, 21 y >22. 01

SU SCRIP CIO N

al boletín tífícial de la venta de bienes nacionales. A medidaqtie va
yan píblicándóse los números se rem itirán con pm itualídad a los 
suscriptoros, quienes anticiparán T2 rs. por cada*20 pl-egrrs-en la li
brería de Cuesta y en la imprenta de Burgos. A los su'Crotores de las 
provincias que lo hagan por mas de una docena de ejemplares se les 
h3*ñ una reba ja proporcional, y lo m ism os los ^ue campren la co
lección completa de decretos, órdenes, instrucciones, ‘aclaraciones y 
circulares expedidas hasta el dia sobre bienes nacionales, que forma 
ya un cuaderno en folio de 17 pliegos, cuyo precio es 10 rs.

c o x í ^ c o r c m  d e  L a s  c a r t a s  t >e l  C o m p a d r e  d e i  ĥ o l g a z á n ,

y apologista universal de la holgazanería : dos tomos en 8.°, a los 
que se,'han añadido prólogo, m d.ee, fe de erratas y álguras notas 
curiosos. Se vende en Madrid en la librería de Séjo á 24 rs. en rústica.

ES PI RITUAL PR  E P A R  A C l O Ñ

al sacratísimo parto de María San.tí sima y al nacimiento de Ln* fío 'Je* 
sus ,-6 devoción de las avemarias para el tiem po de adviento. Se «ha
llara  á 9 cuartos en la librería de Cuesta ; puede ir en-carto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T o r  una de l Sr. M a y a n s ,  j u e z  de p r im e r a  instancia  de  esta Villa 

se cita-sil co nde del P a r q u e ,  de G a d i z ;  a D . D io n is io  A t o a r e s  de Lean, 
dfd v a l l e  de las Casas; D .  Esteban M a r t í n e z ,  d e ' S r  v id  la,; herederos 
dei conde del P a r q u e ,  de C á d i z ;  C a b a r r ú s ,  p adre  e h i j o ,  d e s y e m a ;  
D .  José C r e s p in  G o n z á l e z ,  de .B ad a joz  ; ® o ñ a  M a n a  A n t o n i a C a s f r G  
i l o ,  d e ^ c i j a ;  D .  Jua n M arcos  G a r c ía  B a y o l a ,  de Beurvz , y; D .  An
t o n i o  V . i l i a r i n o  , d e 'G á d i z ;  v iu d a  d e O r g e a s ,  de V a l e n c i a ; 'D. Igna
c i o  A n t o n i o  So lo gu ren  , de S e v i l l a ;  D. -Francisco ’ F l o r e n c i o  de >Ol4- 
z a b a k ,  de i d e m ;  Sres. C u a r t i n  y  c o m p a ñ ía  , de C a d i z ;  D. ‘M a n u e l lT o -  
res*n<N, de M e r i d a ;  D. I g n a c io  A n t ó n  de L o v e r e s ,  de *C or du b a;D on  
F ra n c is co  J a v i e r  C re sp o  de O r t e g a ,  de A j a m i l  ; D .  A g u s t ín  P e s m o  
de A n d r é s ,  de O r i h u e l a  ; Sres. V a l e n  h e r m a n o s ,  de Malaga,;  ^). A roa -  
d - r ^ o v e r ,  de C ó r d o b a ;  D .  L u i s  R o m e r o  d e B a l m a s e d a ,  de Sevil la;  
D . , J ^ a n  P a b lo  d e ' C . s a n o y a ,  de J a é n ;  D . Juan B a if t is ta  Lo u rt an  ée 
O r o s ,  de M a l a g a ;  D . - F é l i x  B a r z ) y  c o m p a ñ í a ,  de i d e m ;  'Sombinam 
de m n r n l e t ,  de B a y o n a ,  D. Francisco* Ordoñe-z y  c o m p a ñ í a , de S é -  
y^ l la  ; Sr. c o n d e  de la E s t r e l l a ;  D. M a n u e l  Vicenite  de G r a o n a ;  S ic o 
tes C a l v o  y  M a n o t a ;  D. F ra n c isco  M a n o t a , y  p ortadores  de Ierras 

t i r a d a s  por  los Sres. v i u d a  de V - h o r q n e s  y  v i u d a  de da i g l e s i a , -de 
C s d i z ,  acreedores to dos  al con cu rso  d e - R o m e r o 'h e r m a n o s  y  sobrihq, 
pára  que en el t é r m i n o  de 30 dias, que p or  ú l t i m o  y  p e r e n t o r i o  sé les 
conc ede, c o m p a r e z c a n  ante  e l re fer ido  J u e z  por  s í ,  -ó por  procura dor,  
á l e g i t i m a r  s u s c r e d i t o s  y  personas;-con  a p e rc ib í  m ie n t o  d e -q u e  p «ra
ra rodo p e r j u i c i o  al  qu e  no se presentare.
■ -Por unadel Sr. Luceño, juez de primera instancia de esta vilía,
se cita á todos los que se crean con derecho á los bier.es que dian que
dado por muerte de Manuel Montenegro, vecino y tahonero que fue 
en esta corte , para que en el term ino de 30 dias comparezcan ante el 
referido juez y por la^escribanía ¡de Aguado; apercibidos que trascur
rido dicho term ino sin verificarlo les parará perjuicio*

TEATROSPRINCIPEA las cuatro fie la tarde. Se poiadrá escena la 
‘muy acreditada y divertida comedia antigua en 3 ao- 
tos, original de D. Antonio Zamora, cuyo título es

EL HECHIZADO POR FUER ZA.

Intermedio de baile: dando iin con lan divertido 
aainete.

A  las siete y  media de la noche.

EL TROVADOR, 
drama caballeresco en ó jornadas; su autor D. Antonio 
García Gutiérrez.

CRUZ.
A  las cuatro de la tarde. 

í .°  ¡MAS LA QUISIERA CIEG A! comedia 
Hueva de género jocoso, en un acto.

2.° Intermedio de baile.
3.° EL IMPRESOR Y EL MINISTRO, co

media nueva en un acto.
4/° Otro intermedio de baile.

EL MARIDO DE LA V IU D A , comedia\
en un acto.

A  las siete y media de la noche.

IL BARBIERE DI SIVIGLIA,

ópera de Rossini en 2 actos.
En el segundo acto cantarada Sra. D’Alberti una 

canción característica española nueva, titulada EL 
PODER DE LAS MUGERES.


